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“1. OBJETO 

1.1. Establecimiento de servicios públicos de autotransporte de pasajeros entre 

las cabeceras y con las modalidades de servicio que a continuación se 

detallan: 

LÍNEA Nº 57 

* Servicios Comunes Básicos 

Recorrido A (por RUTAS PROVINCIALES Nros. 8 y 7) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - TERMINAL 

DE ÓMNIBUS DE MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES -PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES) 

Recorrido B (por CAMINO DEL BUEN AYRE y ESTACIÓN MORENO) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - TERMINAL 

DE ÓMNIBUS DE MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES) 

Recorrido C (por ACCESO OESTE) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - TERMINAL 

DE ÓMNIBUS DE LUJÁN (PARTIDO DE LUJÁN - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES) 

Recorrido D (por RUTAS PROVINCIALES Nros. 8 y 7) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - TERMINAL 

DE ÓMNIBUS DE LUJÁN (PARTIDO DE LUJÁN - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES) 

Recorrido E (por RUTA PROVINCIAL Nº 8) 
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PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - PILAR 

(PARTIDO DE PILAR - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

Recorrido F (por ACCESO NORTE) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - PILAR 

(PARTIDO DE PILAR - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

Recorrido G (por ESTACIÓN GARÍN) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - PILAR 

(PARTIDO DE PILAR - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

Recorrido H (por RUTA PROVINCIAL Nº 8) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - ESTACIÓN 

CAPILLA DEL SEÑOR (LÍNEA MITRE - PARTIDO DE EXALTACIÓN DE 

LA CRUZ - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

Recorrido I (por RUTA PROVINCIAL Nº 8) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - CRUCE 

CASTELAR (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

Recorrido J (por CAMINO DEL BUEN AYRE) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - ESTACIÓN 

MORENO (LÍNEA SARMIENTO - PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES) 

Recorrido K (por CAMINO DEL BUEN AYRE y AVENIDA ROCA) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - ESTACIÓN 

MORENO (LÍNEA SARMIENTO - PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES) 
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Recorrido L (por AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, AUTOPISTA PERITO 

MORENO - AU6 y AUTOPISTA DEL OESTE - RUTA NACIONAL N° 7) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - TERMINAL 

DE ÓMNIBUS DE MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES) 

* Servicios Expresos 

Recorrido M (por CAMINO DEL BUEN AYRE) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - TERMINAL 

DE ÓMNIBUS DE MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES) 

Recorrido N (por ACCESO NORTE) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - PILAR 

(PARTIDO DE PILAR - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

* Servicios Expresos Reconvertidos (*) 

Recorrido Ñ (por AVENIDA INTENDENTE CANTILO y ACCESO NORTE) 

(*) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - ESTACIÓN 

CAPILLA DEL SEÑOR (LÍNEA MITRE - PARTIDO DE EXALTACIÓN DE 

LA CRUZ - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

Recorrido O (por AVENIDA INTENDENTE CANTILO y ACCESO NORTE) 

(*) 

PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - PILAR 

(PARTIDO DE PILAR - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 
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Recorrido P (por AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, AUTOPISTA PERITO 

MORENO - AU6 y AUTOPISTA DEL OESTE - RUTA NACIONAL N° 7) (*) 

PLAZA DE MISERERE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - 

TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES -

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

Recorrido Q (por AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, AUTOPISTA PERITO 

MORENO - AU6 y AUTOPISTA DEL OESTE - RUTA NACIONAL N° 7) (*) 

PLAZA DE MISERERE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - 

TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LUJÁN (PARTIDO DE LUJÁN - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES) 

Recorrido R (por AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, AUTOPISTA PERITO 

MORENO - AU6 y AUTOPISTA DEL OESTE - RUTA NACIONAL N° 7) (*) 

PLAZA DE MISERERE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - 

MORENO (PARTIDO DE MORENO -PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

(*) Anterior Servicio Expreso Diferencial, reconvertido en Servicio Expreso 

en función de lo solicitado en el marco de lo establecido por la 

Resolución Nº 27 de fecha 14 de febrero de 2012 de la ex - 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex - MINISTERIO DE 

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS. 

2. PARÁMETROS OPERATIVOS 

2.1. Itinerario entre Cabeceras 

Recorrido A 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES: Desde AVENIDA 



 
ANEXO 

"2017 - AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES" 

 

SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA 

ITALIA (Parada de Inicio) por AVENIDA SARMIENTO, Calzada Circular de 

PLAZA ITALIA, AVENIDA SANTA FE, AVENIDA RAÚL SCALABRINI 

ORTIZ, MURILLO, MALABIA, LUIS VIALE, AVENIDA SAN MARTÍN, ingreso 

al carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN a la altura de AVENIDA JUAN 

BAUTISTA JUSTO, carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, cruce 

AVENIDA GENERAL PAZ, AVENIDA LIBERTADOR GENERAL SAN 

MARTÍN, AVENIDA PERDRIEL, INTENDENTE A. M. CAMPOS, DOCTOR 

RAMÓN CARRILLO, PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN, AVENIDA 

DOCTOR RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA EVA 

PERÓN (RUTA PROVINCIAL Nº 8), GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, 

AVENIDA PRESIDENTE ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL 

Nº 8), AVENIDA RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), CÉSAR H. 

MALNATTI, CONCEJAL EDUARDO TRIBULATO, LEANDRO NICÉFORO 

ALEM, AVENIDA RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), AVENIDA 

DEL LIBERTADOR (RUTA PROVINCIAL Nº 23), TUCUMÁN, RIVADAVIA, 

AVENIDA FRANCISCO PIOVANO (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA 

AMANCIO ALCORTA, ESPAÑA, AVENIDA BARTOLOMÉ MITRE, 

PAYSANDÚ, AVENIDA FRANCISCO PIOVANO (RUTA PROVINCIAL Nº 7), 

AVENIDA GENERAL SAN MARTÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA 

BERNARDO DE IRIGOYEN (RUTA PROVINCIAL Nº 7), RUTA 

PROVINCIAL Nº 7, AVENIDA CONSTITUCIÓN, SAN MARTÍN, HUMBERTO 

1º, AVENIDA CARLOS PELLEGRINI, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE 
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LUJÁN, DOCTOR REAL, ingreso y egreso de la Terminal de Ómnibus de 

LUJÁN DOCTOR REAL, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, 

AVENIDA CARLOS PELLEGRINI, HUMBERTO 1º, BARTOLOMÉ MITRE, 

AVENIDA CONSTITUCIÓN, RUTA NACIONAL Nº 5, ITALIA (CALLE Nº 2), 

25 DE MAYO (CALLE Nº 17), ESPAÑA (CALLE Nº 40), MITRE (CALLE Nº 

29), ITALIA (CALLE Nº 2) hasta la Terminal de Ómnibus de MERCEDES. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde la Terminal de Ómnibus de 

MERCEDES por ITALIA (CALLE Nº 2), MITRE (CALLE Nº 29), ESPAÑA 

(CALLE Nº 40), 25 DE MAYO (CALLE Nº 17), ITALIA (CALLE Nº 2), RUTA 

NACIONAL Nº 5, AVENIDA CONSTITUCIÓN, SAN MARTÍN, HUMBERTO 

1º, AVENIDA CARLOS PELLEGRINI, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE 

LUJÁN, DOCTOR REAL, ingreso y egreso de la Terminal de Ómnibus de 

LUJÁN DOCTOR REAL, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, 

AVENIDA CARLOS PELLEGRINI, HUMBERTO 1º, BARTOLOMÉ MITRE, 

AVENIDA CONSTITUCIÓN, RUTA PROVINCIAL Nº 7, AVENIDA 

BERNARDO DE IRIGOYEN (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA 

LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 7), 

AVENIDA FRANCISCO PIOVANO (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA 

AMANCIO ALCORTA, ESPAÑA, CÓRDOBA, AVENIDA DEL LIBERTADOR 

(RUTA PROVINCIAL Nº 23), AVENIDA RICARDO BALBÍN (RUTA 

PROVINCIAL Nº 23), AVENIDA PRESIDENTE ARTURO UMBERTO ILLIA 

(RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, 

AVENIDA EVA PERÓN (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA DOCTOR 



 
ANEXO 

"2017 - AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES" 

 

RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 8), BELGRANO, SAN MARTÍN, 

MARÍA ASUNTA, INTENDENTE M. A. ROUCO, RODRÍGUEZ PEÑA, 

AVENIDA LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, cruce AVENIDA 

GENERAL PAZ, ingreso al carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, carril 

del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, salida del carril del Metrobús 

AVENIDA SAN MARTÍN a la altura de AVENIDA JUAN BAUTISTA JUSTO, 

AVENIDA SAN MARTÍN, DOCTOR NICOLÁS REPETTO, CORONEL 

APOLINARIO FIGUEROA, AVENIDA RAÚL SCALABRINI ORTIZ, AVENIDA 

SANTA FE, con última parada antes de llegar a Calzada Circular de PLAZA 

ITALIA, continuando sin tráfico de pasajeros hasta AVENIDA SARMIENTO 

entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de 

Inicio). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 

número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido B 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES: Desde AVENIDA 

SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA 

ITALIA (Parada de Inicio) por AVENIDA SARMIENTO, Calzada Circular de 

PLAZA ITALIA, ingreso a carriles exclusivos del CENTRO DE 

TRANSBORDO PACÍFICO, VIADUCTO CARRANZA, AVENIDA CABILDO, 
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ingreso al carril del Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle 

TENIENTE BENJAMÍN MATIENZO, carril del Metrobús NORTE - CABILDO, 

salida del carril del Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle 

DEHEZA, carril general del Metrobús NORTE - CABILDO, Colectora Este 

AVENIDA GENERAL PAZ, GRECIA, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, JUAN 

ZUFRIATEGUI, AVENIDA GENERAL PAZ, AUTOPISTA INGENIERO 

PASCUAL PALAZZO, CAMINO DEL BUEN AYRE, AVENIDA PABLO RUIZ 

DE GAONA, ACCESO OESTE (RUTA NACIONAL Nº 7), AVENIDA DEL 

LIBERTADOR (RUTA PROVINCIAL Nº 23), TUCUMÁN, RIVADAVIA, 

AVENIDA FRANCISCO PIOVANO (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA 

AMANCIO ALCORTA, ESPAÑA, AVENIDA BARTOLOMÉ MITRE, AVENIDA 

VICTORICA, AVENIDA PABLO RUIZ DE GAONA, ACCESO OESTE (RUTA 

NACIONAL Nº 7), RUTA NACIONAL Nº 7, AVENIDA NUESTRA SEÑORA 

DE LUJÁN, DOCTOR REAL, ingreso y egreso de la Terminal de Ómnibus de 

LUJÁN DOCTOR REAL, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, 

AVENIDA CARLOS PELLEGRINI, HUMBERTO 1º, BARTOLOMÉ MITRE, 

AVENIDA CONSTITUCIÓN, RUTA NACIONAL Nº 5, ITALIA (CALLE Nº 2), 

25 DE MAYO (CALLE Nº 17), ESPAÑA (CALLE Nº 40), MITRE (CALLE Nº 

29), ITALIA (CALLE Nº 2) hasta la Terminal de Ómnibus de MERCEDES. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde la Terminal de Ómnibus de 

MERCEDES por ITALIA (CALLE Nº 2), MITRE (CALLE Nº 29), ESPAÑA 

(CALLE Nº 40), 25 DE MAYO (CALLE Nº 17), ITALIA (CALLE Nº 2), RUTA 

NACIONAL Nº 5, AVENIDA CONSTITUCIÓN, SAN MARTÍN, HUMBERTO 
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1º, AVENIDA CARLOS PELLEGRINI, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE 

LUJÁN, DOCTOR REAL, ingreso y egreso de la Terminal de Ómnibus de 

LUJÁN DOCTOR REAL, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, RUTA 

NACIONAL Nº 7, ACCESO OESTE (RUTA NACIONAL Nº 7), AVENIDA 

VICTORICA, CONCEJAL A. ROSSET, BERNARDINO RIVADAVIA, 

AVENIDA FRANCISCO PIOVANO (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA 

AMANCIO ALCORTA, ESPAÑA, CÓRDOBA, AVENIDA PABLO RUIZ DE 

GAONA, ACCESO OESTE (RUTA NACIONAL Nº 7), CAMINO DEL BUEN 

AYRE, AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, AVENIDA 

GENERAL PAZ, carril general del Metrobús NORTE - CABILDO, AVENIDA 

SAN ISIDRO LABRADOR, DEHEZA, ingreso al carril del Metrobús NORTE - 

CABILDO, carril del Metrobús NORTE - CABILDO, salida del carril del 

Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle JORGE NEWBERY, 

carril general del Metrobús NORTE – CABILDO, AVENIDA CABILDO, 

VIADUCTO CARRANZA, AVENIDA SANTA FE, ingreso a carriles 

exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO a la altura de la calle 

BONPLAND, salida de carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO 

PACÍFICO a la altura de la calle THAMES, AVENIDA SANTA FE, con 

última parada entre THAMES y JORGE LUIS BORGES, continuando sin 

tráfico de pasajeros hasta AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA 

COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 
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DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 

número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido C 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LUJÁN: Desde AVENIDA SARMIENTO 

entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada 

de Inicio) por AVENIDA SARMIENTO, Calzada Circular de PLAZA ITALIA, 

AVENIDA SANTA FE, AVENIDA RAÚL SCALABRINI ORTIZ, MURILLO, 

MALABIA, LUIS VIALE, AVENIDA SAN MARTÍN, ingreso al carril del 

Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN a la altura de AVENIDA JUAN BAUTISTA 

JUSTO, carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, cruce AVENIDA 

GENERAL PAZ, AVENIDA LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, 

AVENIDA PERDRIEL, INTENDENTE A. M. CAMPOS, DOCTOR RAMÓN 

CARRILLO, PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN, AVENIDA DOCTOR 

RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA EVA PERÓN 

(RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, 

AVENIDA PRESIDENTE ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL 

Nº 8), AVENIDA RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), CÉSAR H. 

MALNATTI, CONCEJAL EDUARDO TRIBULATO, LEANDRO NICÉFORO 

ALEM, AVENIDA RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), AVENIDA 

DEL LIBERTADOR (RUTA PROVINCIAL Nº 23), TUCUMÁN, RIVADAVIA, 

AVENIDA FRANCISCO PIOVANO (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA 

AMANCIO ALCORTA, ESPAÑA, AVENIDA BARTOLOMÉ MITRE, AVENIDA 
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VICTORICA, AVENIDA PABLO RUIZ DE GAONA, - ACCESO OESTE 

(RUTA NACIONAL Nº 7), RUTA NACIONAL Nº 5, AVENIDA 

CONSTITUCIÓN, SAN MARTÍN, HUMBERTO 1º, AVENIDA CARLOS 

PELLEGRINI, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, DOCTOR REAL 

hasta la Terminal de Ómnibus de LUJÁN. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde la Terminal de Ómnibus de LUJÁN por 

DOCTOR REAL, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, AVENIDA 

CARLOS PELLEGRINI, HUMBERTO 1º, BARTOLOMÉ MITRE, AVENIDA 

CONSTITUCIÓN, RUTA NACIONAL Nº 5, ACCESO OESTE (RUTA 

NACIONAL Nº 7, AVENIDA VICTORICA, CONCEJAL A. ROSSET, 

BERNARDINO RIVADAVIA, AVENIDA FRANCISCO PIOVANO (RUTA 

PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA AMANCIO ALCORTA, ESPAÑA, CÓRDOBA, 

AVENIDA DEL LIBERTADOR (RUTA PROVINCIAL Nº 23), AVENIDA 

RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), AVENIDA PRESIDENTE 

ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), GENERAL JOSÉ DE 

SAN MARTÍN, AVENIDA EVA PERÓN (RUTA PROVINCIAL Nº 8), 

AVENIDA DOCTOR RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 8), 

BELGRANO, SAN MARTÍN, MARÍA ASUNTA, INTENDENTE M. A. ROUCO, 

RODRÍGUEZ PEÑA, AVENIDA LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, 

cruce AVENIDA GENERAL PAZ, ingreso al carril del Metrobús AVENIDA 

SAN MARTÍN, carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, salida del carril 

del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN a la altura de AVENIDA JUAN 

BAUTISTA JUSTO, AVENIDA SAN MARTÍN, DOCTOR NICOLÁS 
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REPETTO,  CORONEL APOLINARIO FIGUEROA, AVENIDA RAÚL 

SCALABRINI ORTIZ, AVENIDA SANTA FE, con última parada antes de 

llegar a Calzada Circular de PLAZA ITALIA, continuando sin tráfico de 

pasajeros hasta AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y 

Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 

número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido D 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LUJÁN: Desde AVENIDA SARMIENTO 

entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de 

Inicio) por AVENIDA SARMIENTO, Calzada Circular de PLAZA ITALIA, 

AVENIDA SANTA FE, AVENIDA RAÚL SCALABRINI ORTIZ, MURILLO, 

MALABIA, LUIS VIALE, AVENIDA SAN MARTÍN, ingreso al carril del 

Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN a la altura de AVENIDA JUAN BAUTISTA 

JUSTO, carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, cruce AVENIDA 

GENERAL PAZ, AVENIDA LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, 

AVENIDA PERDRIEL, INTENDENTE A. M. CAMPOS, DOCTOR RAMÓN 

CARRILLO, PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN, AVENIDA DOCTOR 

RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA EVA PERÓN 

(RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, 
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AVENIDA PRESIDENTE ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL 

Nº 8), AVENIDA RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), CÉSAR H. 

MALNATTI, CONCEJAL EDUARDO TRIBULATO, LEANDRO NICÉFORO 

ALEM, AVENIDA RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), AVENIDA 

DEL LIBERTADOR (RUTA PROVINCIAL Nº 23), TUCUMÁN, RIVADAVIA, 

AVENIDA FRANCISCO PIOVANO (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA 

AMANCIO ALCORTA, ESPAÑA, AVENIDA BARTOLOMÉ MITRE, 

PAYSANDÚ, AVENIDA FRANCISCO PIOVANO (RUTA PROVINCIAL Nº 7), 

AVENIDA GENERAL SAN MARTÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA 

BERNARDO DE IRIGOYEN (RUTA PROVINCIAL Nº 7), RUTA 

PROVINCIAL Nº 7, AVENIDA CONSTITUCIÓN, SAN MARTÍN, HUMBERTO 

1º, AVENIDA CARLOS PELLEGRINI, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE 

LUJÁN, DOCTOR REAL hasta la Terminal de Ómnibus de LUJÁN. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde la Terminal de Ómnibus de LUJÁN por 

DOCTOR REAL, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, AVENIDA 

CARLOS PELLEGRINI, HUMBERTO 1º, BARTOLOMÉ MITRE, AVENIDA 

CONSTITUCIÓN, RUTA PROVINCIAL Nº 7, AVENIDA BERNARDO DE 

IRIGOYEN (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA LIBERTADOR GENERAL 

SAN MARTÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA FRANCISCO 

PIOVANO (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA AMANCIO ALCORTA, 

ESPAÑA, CÓRDOBA, AVENIDA DEL LIBERTADOR (RUTA PROVINCIAL 

Nº 23), AVENIDA RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), AVENIDA 

PRESIDENTE ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), 
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GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, AVENIDA EVA PERÓN (RUTA 

PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA DOCTOR RICARDO BALBÍN (RUTA 

PROVINCIAL Nº 8), BELGRANO, SAN MARTÍN, MARÍA ASUNTA, M. A. 

ROUCO, RODRÍGUEZ PEÑA, AVENIDA LIBERTADOR GENERAL SAN 

MARTÍN, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, ingreso al carril del Metrobús 

AVENIDA SAN MARTÍN, carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, salida 

del carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN a la altura de AVENIDA 

JUAN BAUTISTA JUSTO, AVENIDA SAN MARTÍN, DOCTOR NICOLÁS 

REPETTO, CORONEL APOLINARIO FIGUEROA, AVENIDA RAÚL 

SCALABRINI ORTIZ, AVENIDA SANTA FE, con última parada antes de 

llegar a Calzada Circular de PLAZA ITALIA, continuando sin tráfico de 

pasajeros hasta AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y 

Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 

número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido E 

IDA A PILAR: Desde AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y 

Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio) por AVENIDA 

SARMIENTO, Calzada Circular de PLAZA ITALIA, AVENIDA SANTA FE, 

AVENIDA RAÚL SCALABRINI ORTIZ, MURILLO, MALABIA, LUIS VIALE, 
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AVENIDA SAN MARTÍN, ingreso al carril del Metrobús AVENIDA SAN 

MARTÍN a la altura de AVENIDA JUAN BAUTISTA JUSTO, carril del 

Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, 

AVENIDA LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, AVENIDA PERDRIEL, 

INTENDENTE A. M. CAMPOS, DOCTOR RAMÓN CARRILLO, 

PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN, AVENIDA DOCTOR RICARDO 

BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA EVA PERÓN (RUTA 

PROVINCIAL Nº 8), GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, AVENIDA 

PRESIDENTE ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), SAN 

JOSÉ, AVENIDA PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN, AVENIDA 

RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), AVENIDA PRESIDENTE 

ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA 

SARGENTO MAYOR CAYETANO BELIERA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), 

AVENIDA LAGOMARSINO (RUTA PROVINCIAL Nº 8), INTENDENTE 

PEDRO LAGRAVE, SAN MARTÍN, ESTANISLAO LÓPEZ hasta el Nº 839.  

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde ESTANISLAO LÓPEZ Nº 839 por 

ESTANISLAO LÓPEZ, SARRATEA RAMÍREZ, MAYOR V. VERGANI, 

INTENDENTE PEDRO LAGRAVE ingresando a la Terminal de Ómnibus de 

PILAR, egresando por HIPÓLITO YRIGOYEN, AVENIDA LAGOMARSINO 

(RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA SARGENTO MAYOR CAYETANO 

BELIERA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA PRESIDENTE ARTURO 

UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA RICARDO BALBÍN 

(RUTA PROVINCIAL Nº 23), CÉSAR H. MALNATTI, CONCEJAL EDUARDO 
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TRIBULATO, DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO, CONESA, AVENIDA 

PRESIDENTE ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), 

GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, AVENIDA EVA PERÓN (RUTA 

PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA DOCTOR RICARDO BALBÍN (RUTA 

PROVINCIAL Nº 8), BELGRANO, SAN MARTÍN, MARÍA ASUNTA, 

INTENDENTE M. A. ROUCO, RODRÍGUEZ PEÑA, AVENIDA LIBERTADOR 

GENERAL SAN MARTÍN, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, ingreso al carril 

del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, carril del Metrobús AVENIDA SAN 

MARTÍN, salida del carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN a la altura de 

AVENIDA JUAN BAUTISTA JUSTO, AVENIDA SAN MARTÍN, DOCTOR 

NICOLÁS REPETTO, CORONEL APOLINARIO FIGUEROA, AVENIDA 

RAÚL SCALABRINI ORTIZ, AVENIDA SANTA FE, con última parada antes 

de llegar a Calzada Circular de PLAZA ITALIA, continuando sin tráfico de 

pasajeros hasta AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y 

Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 

número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido F 

IDA A PILAR: Desde AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y 

Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio) por AVENIDA 
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SARMIENTO, Circular de PLAZA ITALIA, ingreso a carriles exclusivos del 

CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO, VIADUCTO CARRANZA, 

AVENIDA CABILDO, ingreso al carril del Metrobús NORTE - CABILDO a la 

altura de la calle TENIENTE BENJAMÍN MATIENZO, carril del Metrobús 

NORTE - CABILDO, salida del carril del del Metrobús NORTE - CABILDO a 

la altura de la calle DEHEZA, carril general del Metrobús NORTE - 

CABILDO, Colectora Este AVENIDA GENERAL PAZ, GRECIA, cruce 

AVENIDA GENERAL PAZ, JUAN ZUFRIATEGUI, AVENIDA GENERAL 

PAZ, AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, ACCESO NORTE 

(RUTA NACIONAL Nº 8), AVENIDA TRATADO DEL PILAR, SARRATEA 

RAMÍREZ, MAYOR V. VERGANI, INTENDENTE PEDRO LAGRAVE, SAN 

MARTÍN, ESTANISLAO LÓPEZ hasta el Nº 839. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde ESTANISLAO LÓPEZ Nº 839 por 

ESTANISLAO LÓPEZ, SARRATEA RAMÍREZ, MAYOR V. VERGANI, 

INTENDENTE PEDRO LAGRAVE ingresando a la Terminal de Ómnibus de 

PILAR, egresando por HIPÓLITO YRIGOYEN, URUGUAY, AVENIDA 

TRATADO DEL PILAR, ACCESO NORTE (RUTA NACIONAL Nº 8), 

AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, AVENIDA GENERAL 

PAZ, carril general del Metrobús NORTE - CABILDO, , AVENIDA SAN 

ISIDRO LABRADOR, DEHEZA, ingreso al carril del Metrobús NORTE - 

CABILDO, carril del Metrobús NORTE - CABILDO, salida del carril del 

Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle JORGE NEWBERY, 

carril general del Metrobús NORTE – CABILDO, AVENIDA CABILDO, 
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VIADUCTO CARRANZA, AVENIDA SANTA FE, ingreso a carriles 

exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO a la altura de la calle 

BONPLAND, salida de carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO 

PACÍFICO a la altura de la calle THAMES, AVENIDA SANTA FE,  con 

última parada entre THAMES y JORGE LUIS BORGES, continuando sin 

tráfico de pasajeros hasta AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA 

COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio) 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 

número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido G 

IDA A PILAR: Desde AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y 

Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio) por AVENIDA 

SARMIENTO, Calzada Circular de PLAZA ITALIA, ingreso a carriles 

exclusivos del CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO, VIADUCTO 

CARRANZA, AVENIDA CABILDO, ingreso al carril del Metrobús NORTE - 

CABILDO a la altura de la calle TENIENTE BENJAMÍN MATIENZO, carril del 

Metrobús NORTE - CABILDO, salida del carril del Metrobús NORTE - 

CABILDO a la altura de la calle DEHEZA, carril general del Metrobús 

NORTE - CABILDO, Colectora Este AVENIDA GENERAL PAZ, GRECIA, 

cruce AVENIDA GENERAL PAZ, JUAN ZUFRIATEGUI, AVENIDA 
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GENERAL PAZ, AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, ACCESO 

NORTE (RUTA NACIONAL Nº 8), HIPÓLITO YRIGOYEN, PATRICIAS 

ARGENTINAS, AVENIDA FRUCTUOSO DÍAZ, BOULEVARD PRESIDENTE 

JUAN DOMINGO PERÓN, Terminal de Ómnibus de GARÍN, BOULEVARD 

PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN, AVENIDA FRUCTUOSO DÍAZ, 

PATRICIAS ARGENTINAS, HIPÓLITO YRIGOYEN, ACCESO NORTE - 

(RUTA NACIONAL Nº 8), AVENIDA TRATADO DEL PILAR, SARRATEA 

RAMÍREZ, MAYOR V. VERGANI, INTENDENTE PEDRO LAGRAVE, SAN 

MARTÍN, ESTANISLAO LÓPEZ hasta el Nº 839. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde ESTANISLAO LÓPEZ Nº 839 por 

ESTANISLAO LÓPEZ, SARRATEA RAMÍREZ, MAYOR V. VERGANI, 

INTENDENTE PEDRO LAGRAVE ingresando a la Terminal de Ómnibus de 

PILAR, egresando por HIPÓLITO IRIGOYEN, URUGUAY, AVENIDA 

TRATADO DEL PILAR, ACCESO OESTE (RUTA NACIONAL Nº 8), 

HIPÓLITO YRIGOYEN, PATRICIAS ARGENTINAS, AVENIDA 

FRUCTUOSO DÍAZ, BOULEVARD PRESIDENTE JUAN DOMINGO 

PERÓN, Terminal de Ómnibus de GARÍN, BOULEVARD PRESIDENTE 

JUAN DOMINGO PERÓN, AVENIDA FRUCTUOSO DÍAZ, PATRICIAS 

ARGENTINAS, HIPÓLITO YRIGOYEN, ACCESO NORTE (RUTA 

NACIONAL Nº 8), AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, 

AVENIDA GENERAL PAZ, carril general del Metrobús NORTE - CABILDO, , 

AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR, DEHEZA, ingreso al carril del Metrobús 

NORTE - CABILDO, carril del Metrobús NORTE - CABILDO, salida del carril 
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del Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle JORGE NEWBERY, 

carril general del Metrobús NORTE – CABILDO, AVENIDA CABILDO, 

VIADUCTO CARRANZA, AVENIDA SANTA FE, ingreso a carriles 

exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO a la altura de la calle 

BONPLAND, salida de carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO 

PACÍFICO a la altura de la calle THAMES, AVENIDA SANTA FE, con 

última entre THAMES y JORGE LUIS BORGES, continuando sin tráfico de 

pasajeros hasta AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y 

Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 

número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido H  

IDA A ESTACION CAPILLA DEL SEÑOR: Desde AVENIDA SARMIENTO 

entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada 

de Inicio) por AVENIDA SARMIENTO, Calzada Circular de PLAZA ITALIA, 

AVENIDA SANTA FE, AVENIDA RAÚL SCALABRINI ORTIZ, MURILLO, 

MALABIA, LUIS VIALE, AVENIDA SAN MARTÍN, ingreso al carril del 

Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN a la altura de AVENIDA JUAN BAUTISTA 

JUSTO, carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, cruce AVENIDA 

GENERAL PAZ, AVENIDA LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, 
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AVENIDA PERDRIEL, INTENDENTE A. M. CAMPOS, DOCTOR RAMÓN 

CARRILLO, PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN, AVENIDA DOCTOR 

RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA EVA PERÓN 

(RUTA PROVINCIAL Nº 8), GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, AVENIDA 

PRESIDENTE ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), SAN 

JOSÉ, AVENIDA PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN, AVENIDA 

RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), AVENIDA PRESIDENTE 

ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA 

SARGENTO MAYOR CAYETANO BELIERA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), 

AVENIDA LAGOMARSINO (RUTA PROVINCIAL Nº 8), INTENDENTE 

PEDRO LAGRAVE, SAN MARTÍN, ESTANISLAO LÓPEZ, ACCESO 

NORTE (RUTA NACIONAL Nº 8), RUTA PROVINCIAL Nº 39, AMEGHINO, 

M. L. MIGLIARO, IRIZAR, SAN MARTÍN estacionando entre IRIZAR y 

SÁNCHEZ. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde SAN MARTÍN entre IRIZAR y 

SÁNCHEZ por SAN MARTÍN, RIVADAVIA, BARTOLOMÉ MITRE, ALSINA, 

RUTA PROVINCIAL Nº 39, ACCESO NORTE (RUTA NACIONAL Nº 8), 

ESTANISLAO LÓPEZ, SARRATEA RAMÍREZ, MAYOR V. VERGANI, 

INTENDENTE PEDRO LAGRAVE, ingresando a la Terminal de Ómnibus de 

PILAR, egresando por HIPÓLITO YRIGOYEN, AVENIDA LAGOMARSINO 

(RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA SARGENTO MAYOR CAYETANO 

BELIERA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA PRESIDENTE ARTURO 

UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA RICARDO BALBÍN 
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(RUTA PROVINCIAL Nº 23), CÉSAR H. MALNATTI, CONCEJAL EDUARDO 

TRIBULATO, DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO, CONESA, AVENIDA 

PRESIDENTE ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), 

GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, AVENIDA EVA PERÓN (RUTA 

PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA DOCTOR RICARDO BALBÍN (RUTA 

PROVINCIAL Nº 8), BELGRANO, SAN MARTÍN, MARÍA ASUNTA, 

INTENDENTE M. A. ROUCO, RODRÍGUEZ PEÑA, AVENIDA 

LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, 

ingreso al carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, carril del Metrobús 

AVENIDA SAN MARTÍN, salida del carril del Metrobús AVENIDA SAN 

MARTÍN a la altura de AVENIDA JUAN BAUTISTA JUSTO, AVENIDA SAN 

MARTÍN, DOCTOR NICOLÁS REPETTO, CORONEL APOLINARIO 

FIGUEROA, AVENIDA RAÚL SCALABRINI ORTIZ, AVENIDA SANTA FE, 

con última parada antes de llegar a Calzada Circular de PLAZA ITALIA, 

continuando sin tráfico de pasajeros hasta AVENIDA SARMIENTO entre 

AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de 

Inicio). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 

número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido I 
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IDA A CRUCE CASTELAR: Desde AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA 

COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio) por 

AVENIDA SARMIENTO, Calzada Circular de PLAZA ITALIA, AVENIDA 

SANTA FE, AVENIDA RAÚL SCALABRINI ORTIZ, MURILLO, MALABIA, 

LUIS VIALE, AVENIDA SAN MARTÍN, ingreso al carril del Metrobús 

AVENIDA SAN MARTÍN a la altura de AVENIDA JUAN BAUTISTA JUSTO, 

carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, cruce AVENIDA GENERAL 

PAZ, AVENIDA LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, AVENIDA 

PERDRIEL, INTENDENTE A. M. CAMPOS, DOCTOR RAMÓN CARRILLO, 

PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN, AVENIDA DOCTOR RICARDO 

BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA EVA PERÓN (RUTA 

PROVINCIAL Nº 8), GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, AVENIDA 

PRESIDENTE ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), 

AVENIDA RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), CÉSAR H. 

MALNATTI, CONCEJAL EDUARDO TRIBULATO, LEANDRO NICÉFORO 

ALEM, AVENIDA RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), 

AVENIDA DEL LIBERTADOR (RUTA PROVINCIAL Nº 23) hasta AVENIDA 

GENERAL JULIO ARGENTINO ROCA. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde AVENIDA GENERAL JULIO 

ARGENTINO ROCA y AVENIDA DEL LIBERTADOR (RUTA PROVINCIAL 

Nº 23) por AVENIDA DEL LIBERTADOR (RUTA PROVINCIAL Nº 23), 

AVENIDA RICARDO BALBÍN (RUTA PROVINCIAL Nº 23), AVENIDA 

PRESIDENTE ARTURO UMBERTO ILLIA (RUTA PROVINCIAL Nº 8), 
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GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, AVENIDA EVA PERÓN (RUTA 

PROVINCIAL Nº 8), AVENIDA DOCTOR RICARDO BALBÍN (RUTA 

PROVINCIAL Nº 8), BELGRANO, SAN MARTÍN, MARÍA ASUNTA, M. A. 

ROUCO, RODRÍGUEZ PEÑA, AVENIDA LIBERTADOR GENERAL SAN 

MARTÍN, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, ingreso al carril del Metrobús 

AVENIDA SAN MARTÍN, carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, salida 

del carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN a la altura de AVENIDA 

JUAN BAUTISTA JUSTO, AVENIDA SAN MARTÍN, DOCTOR NICOLÁS 

REPETTO, CORONEL APOLINARIO FIGUEROA, AVENIDA RAÚL 

SCALABRINI ORTIZ, AVENIDA SANTA FE, con última parada antes de 

llegar a Calzada Circular de PLAZA ITALIA, continuando sin tráfico de 

pasajeros hasta AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y 

Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 

número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido J 

IDA A ESTACION MORENO: Desde AVENIDA SARMIENTO entre 

AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de 

Inicio) por AVENIDA SARMIENTO, Calzada Circular de PLAZA ITALIA, 

ingreso a carriles exclusivos del CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO, 
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VIADUCTO CARRANZA, AVENIDA CABILDO, ingreso al carril del Metrobús 

NORTE - CABILDO a la altura de la calle TENIENTE BENJAMÍN 

MATIENZO, carril del Metrobús NORTE - CABILDO, salida del carril del del 

Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle DEHEZA, carril general 

del Metrobús NORTE - CABILDO, Colectora Este AVENIDA GENERAL PAZ, 

GRECIA, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, JUAN ZUFRIATEGUI, AVENIDA 

GENERAL PAZ, AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, CAMINO 

DEL BUEN AYRE, AVENIDA PABLO RUIZ DE GAONA, ACCESO OESTE 

(RUTA NACIONAL Nº 7), AVENIDA DEL LIBERTADOR (RUTA 

PROVINCIAL Nº 23), TUCUMÁN, RIVADAVIA, AVENIDA FRANCISCO 

PIOVANO - (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA AMANCIO ALCORTA 

hasta ESPAÑA. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde AVENIDA AMANCIO ALCORTA y 

ESPAÑA por ESPAÑA, CÓRDOBA, AVENIDA PABLO RUIZ DE GAONA, 

ACCESO OESTE (RUTA NACIONAL Nº 7), CAMINO DEL BUEN AYRE, 

AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, AVENIDA GENERAL PAZ, 

carril general del Metrobús NORTE - CABILDO, AVENIDA SAN ISIDRO 

LABRADOR, DEHEZA, ingreso al carril del Metrobús NORTE - CABILDO, 

carril del Metrobús NORTE - CABILDO, salida del carril del Metrobús 

NORTE - CABILDO a la altura de la calle JORGE NEWBERY, carril general 

del Metrobús NORTE – CABILDO, VENIDA CABILDO, VIADUCTO 

CARRANZA, AVENIDA SANTA FE, ingreso a carriles exclusivos CENTRO 

DE TRANSBORDO PACÍFICO a la altura de la calle BONPLAND, salida de 
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carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO a la altura de 

la calle THAMES, AVENIDA SANTA FE,con última parada entre THAMES y 

JORGE LUIS BORGES, continuando sin tráfico de pasajeros hasta 

AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de 

PLAZA ITALIA (Parada de Inicio). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 

número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido K 

IDA A ESTACION MORENO: Desde AVENIDA SARMIENTO entre 

AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de 

Inicio) por AVENIDA SARMIENTO, Calzada Circular de PLAZA ITALIA, 

ingreso a carriles exclusivos del CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO, 

VIADUCTO CARRANZA, AVENIDA CABILDO, ingreso al carril del Metrobús 

NORTE - CABILDO a la altura de la calle TENIENTE BENJAMÍN 

MATIENZO, carril del Metrobús NORTE - CABILDO, salida del carril del 

Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle DEHEZA, carril general 

del Metrobús NORTE - CABILDO, Colectora Este AVENIDA GENERAL PAZ, 

GRECIA, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, JUAN ZUFRIATEGUI, AVENIDA 

GENERAL PAZ, AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, CAMINO 

DEL BUEN AYRE, AVENIDA ROCA, AVENIDA LIBERTADOR GENERAL 
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SAN MARTÍN (RUTA PROVINCIAL N° 23), TUCUMÁN, RIVADAVIA, 

AVENIDA FRANCISCO PIOVANO (RUTA PROVINCIAL Nº 7), AVENIDA 

AMANCIO ALCORTA hasta ESPAÑA. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde AVENIDA AMANCIO ALCORTA y 

ESPAÑA por ESPAÑA, CÓRDOBA, AVENIDA LIBERTADOR GENERAL 

SAN MARTÍN (RUTA PROVINCIAL N° 23), AVENIDA ROCA, CAMINO DEL 

BUEN AYRE, AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, AVENIDA 

GENERAL PAZ, carril general del Metrobús NORTE - CABILDO AVENIDA 

SAN ISIDRO LABRADOR, DEHEZA, ingreso al carril del Metrobús NORTE - 

CABILDO, carril del Metrobús NORTE - CABILDO, salida del carril del 

Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle JORGE NEWBERY, 

carril general del Metrobús NORTE – CABILDO, AVENIDA CABILDO, 

VIADUCTO CARRANZA, AVENIDA SANTA FE, ingreso a carriles 

exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO a la altura de la calle 

BONPLAND, salida de carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO 

PACÍFICO a la altura de la calle THAMES, AVENIDA SANTA FE, con 

última parada entre THAMES y JORGE LUIS BORGES, continuando sin 

tráfico de pasajeros hasta AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA 

COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 
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número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido L 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES: Desde por AVENIDA 

SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA 

ITALIA (Parada de Inicio) por AVENIDA SARMIENTO, Calzada Circular de 

PLAZA ITALIA, AVENIDA SANTA FE, AVENIDA PUEYRREDÓN, 

AVENIDA RIVADAVIA, ECUADOR, BARTOLOMÉ MITRE, AVENIDA 

PUEYRREDÓN, AVENIDA JUJUY, COCHABAMBA, CATAMARCA, 

AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6, 

cruce AVENIDA GENERAL PAZ, AUTOPISTA DEL OESTE (RUTA 

NACIONAL N° 7), RUTA NACIONAL Nº 7, AVENIDA NUESTRA SEÑORA 

DE LUJÁN, DOCTOR REAL, ingreso y egreso de la Terminal de Ómnibus de 

LUJÁN DOCTOR REAL, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, 

AVENIDA CARLOS PELLEGRINI, HUMBERTO 1º, BARTOLOMÉ MITRE, 

AVENIDA CONSTITUCIÓN, RUTA NACIONAL Nº 5, ITALIA (CALLE Nº 2), 

25 DE MAYO (CALLE Nº 17), ESPAÑA (CALLE Nº 40), MITRE (CALLE Nº 

29), ITALIA (CALLE Nº 2) hasta la TERMINAL DE ÓMNIBUS DE 

MERCEDES. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde la TERMINAL DE ÓMNIBUS DE 

MERCEDES por ITALIA (CALLE Nº 2), MITRE (CALLE Nº 29), ESPAÑA 

(CALLE Nº 40), 25 DE MAYO (CALLE Nº 17), ITALIA (CALLE Nº 2), RUTA 

NACIONAL Nº 5, AVENIDA CONSTITUCIÓN, SAN MARTÍN, HUMBERTO 

1º, AVENIDA CARLOS PELLEGRINI, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE 
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LUJÁN, DOCTOR REAL, ingreso y egreso de la Terminal de Ómnibus de 

LUJÁN DOCTOR REAL, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, RUTA 

NACIONAL Nº 7, ACCESO OESTE (RUTA NACIONAL Nº 7), cruce 

AVENIDA GENERAL PAZ, AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6, 

AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, CONSTITUCIÓN, COLOMBRES, 

AVENIDA SAN JUAN, AVENIDA JUJUY, AVENIDA BELGRANO, 

SAAVEDRA, AVENIDA RIVADAVIA, BILLINGHURST, AVENIDA SANTA FE, 

con última parada antes de llegar a Calzada Circular de PLAZA ITALIA, 

continuando sin tráfico de pasajeros hasta AVENIDA SARMIENTO entre 

AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de 

Inicio).  

 Los servicios del Recorrido L observarán la siguiente modalidad 
de tráfico: 
 
IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES:  

 Sólo ascenso de pasajeros en el tramo PLAZA ITALIA (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - CATAMARCA y AUTOPISTA 25 DE 

MAYO - AU1 (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) con destino al 

tramo LA REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES) - TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES (PARTIDO DE 

MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo CATAMARCA y AUTOPISTA 25 DE 

MAYO - AU1 (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - PUENTE LA 

REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 
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 Sin restricción de tráfico en el tramo PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - TERMINAL DE ÓMNIBUS 

DE MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES), a excepción del trayecto por AVENIDA GENERAL SAN MARTÍN - 

RUTA NACIONAL Nº 7 - ACCESO OESTE. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo TERMINAL DE ÓMNIBUS DE 

MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES) - PUENTE LA REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES) a excepción del trayecto por AVENIDA GENERAL SAN 

MARTÍN - RUTA NACIONAL Nº 7 - ACCESO OESTE. 

 Total restricción de tráfico en el tramo PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - CONSTITUCIÓN y 

AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1 (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 

AIRES). 

 Sólo descenso de pasajeros en el tramo CONSTITUCIÓN y AUTOPISTA 25 

DE MAYO - AU1 (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - PLAZA 

ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) provenientes del tramo 

PUENTE LA REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES) - TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES (PARTIDO DE 

MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 
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DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 

número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

 Conforme a lo dispuesto mediante Resolución N° 780 de 

fecha 2 de octubre de 2015 de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 

del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES relacionada con la 

implementación del Corredor METROBÚS AU 25 DE MAYO, los servicios 

del Recorrido L se prestarán los días hábiles, de lunes a viernes, dentro del 

horario comprendido entre las SEIS (6) horas y las DOCE (12) horas en 

sentido hacia PLAZA ITALIA, y entre las QUINCE (15) horas y las 

VEINTIUNA (21) horas en sentido hacia MERCEDES, conforme al 

siguiente detalle: 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES: su ruta, AVENIDA 

JUJUY, AVENIDA SAN JUAN, SALTA, ESTADOS UNIDOS, LIMA, subida 

a la AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, 

ingreso al carril del Metrobús AU 25 DE MAYO, carril del Metrobús AU 25 

DE MAYO, carril del Metrobús AU 25 DE MAYO sobre AUTOPISTA 

PERITO MORENO - AU6, egreso del carril del Metrobús AU 25 DE MAYO 

sobre AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6 en el peaje AVELLANEDA, 

AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6, su ruta. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: su ruta, AUTOPISTA PERITO MORENO - 

AU6, ingreso al carril del Metrobús AU 25 DE MAYO en el peaje 

AVELLANEDA, carril del Metrobús AU 25 DE MAYO, egreso del carril del 
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Metrobús AU 25 DE MAYO a la altura de la calle SOLÍS, AUTOPISTA 25 

DE MAYO - AU1, bajada de la AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1 en LIMA 

ESTE, LIMA ESTE, AVENIDA BRASIL, BERNARDO DE IRIGOYEN, 

AVENIDA JUAN DE GARAY, SALTA, AVENIDA INDEPENDENCIA, 

SAAVEDRA, su ruta. 

MODALIDAD DE TRÁFICO:  

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES:  

 Sólo ascenso de pasajeros en el tramo PLAZA ITALIA (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - AVENIDA JUJUY y AVENIDA SAN 

JUAN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) con destino al tramo LA 

REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) – 

TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo AVENIDA JUJUY y AVENIDA SAN 

JUAN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - PUENTE LA REJA 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) – TERMINALD E ÓMNIBUS 

DE  MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES), a excepción del trayecto por AVENIDA GENERAL SAN MARTÍN - 

RUTA NACIONAL Nº 7 - ACCESO OESTE. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo TERMINAL DE ÓMNIBUS DE 
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MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES) - PUENTE LA REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES) a excepción del trayecto por AVENIDA GENERAL SAN 

MARTÍN - RUTA NACIONAL Nº 7 - ACCESO OESTE. 

 Total restricción de tráfico en el tramo PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - SAAVEDRA y AVENIDA 

BELGRANO  (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Sólo descenso de pasajeros en el tramo SAAVEDRA y AVENIDA 

BELGRANO  (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - PLAZA ITALIA 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) provenientes del tramo 

PUENTE LA REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES) – TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES (PARTIDO DE 

MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

Recorrido M 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES: Desde AVENIDA 

SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA 

ITALIA (Parada de Inicio) por AVENIDA SARMIENTO, Calzada Circular de 

PLAZA ITALIA, ingreso a carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO 

PACÍFICO, VIADUCTO CARRANZA, AVENIDA CABILDO, ingreso al carril 

del Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle TENIENTE 

BENJAMÍN MATIENZO, carril del Metrobús NORTE - CABILDO, salida del 

carril del  Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle DEHEZA, carril 

general del Metrobús NORTE - CABILDO, Colectora Este AVENIDA 
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GENERAL PAZ, GRECIA, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, JUAN 

ZUFRIATEGUI, AVENIDA GENERAL PAZ, AUTOPISTA INGENIERO 

PASCUAL PALAZZO, CAMINO DEL BUEN AYRE, AVENIDA PABLO RUIZ 

DE GAONA, ACCESO OESTE (RUTA NACIONAL Nº 7), RUTA NACIONAL 

Nº 5, ITALIA (CALLE Nº 2), 25 DE MAYO (CALLE Nº 17), ESPAÑA (CALLE 

Nº 40), MITRE (CALLE Nº 29), ITALIA (CALLE Nº 2) hasta la TERMINAL DE 

ÓMNIBUS DE MERCEDES. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde la TERMINAL DE ÓMNIBUS DE 

MERCEDES por ITALIA (CALLE Nº 2), MITRE (CALLE Nº 29), ESPAÑA 

(CALLE Nº 40), 25 DE MAYO (CALLE Nº 17), ITALIA (CALLE Nº 2), RUTA 

NACIONAL Nº 5, ACCESO OESTE (RUTA NACIONAL Nº 7), CAMINO DEL 

BUEN AYRE, AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, AVENIDA 

GENERAL PAZ, carril general del Metrobús NORTE - CABILDO, AVENIDA 

SAN ISIDRO LABRADOR, DEHEZA, ingreso al carril del Metrobús NORTE - 

CABILDO, carril del Metrobús NORTE - CABILDO, salida del carril del 

Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle JORGE NEWBERY, 

carril general del Metrobús NORTE – CABILDO, AVENIDA CABILDO, 

VIADUCTO CARRANZA, AVENIDA SANTA FE, ingreso a carriles exclusivos 

CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO a la altura de la calle BINPLAND, 

salida de carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO a la 

altura de la calleTHAMES, AVENIDA SANTA FE, con última parada entre 

THAMES y JORGE LUIS BORGES, continuando sin tráfico de pasajeros 

hasta AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada 
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Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 

número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido N 

IDA A PILAR: Desde AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y 

Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio) por AVENIDA 

SARMIENTO, Calzada Circular de PLAZA ITALIA, ingreso a carriles 

exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO, VIADUCTO 

CARRANZA, VIADUCTO CARRANZA, AVENIDA CABILDO, ingreso al carril 

del Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle TENIENTE 

BENJAMÍN MATIENZO, carril del Metrobús NORTE - CABILDO, salida del 

carril del Metrobús NORTE - CABILDO a la altura de la calle DEHEZA, carril 

general del Metrobús NORTE - CABILDO, Colectora Este AVENIDA 

GENERAL PAZ, GRECIA, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, JUAN 

ZUFRIATEGUI, AVENIDA GENERAL PAZ, AUTOPISTA INGENIERO 

PASCUAL PALAZZO, ACCESO NORTE (RUTA NACIONAL Nº 8), AVENIDA 

TRATADO DEL PILAR, SARRATEA RAMÍREZ, MAYOR V. VERGANI, 

INTENDENTE PEDRO LAGRAVE, SAN MARTÍN, ESTANISLAO LÓPEZ 

hasta el Nº 839. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde ESTANISLAO LÓPEZ Nº 839 por 
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ESTANISLAO LÓPEZ, SARRATEA RAMÍREZ, MAYOR V. VERGANI, 

INTENDENTE PEDRO LAGRAVE ingresando a la Terminal de Ómnibus de 

PILAR, egresando por HIPÓLITO YRIGOYEN, URUGUAY, AVENIDA 

TRATADO DEL PILAR, ACCESO NORTE (RUTA NACIONAL Nº 8), 

AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, AVENIDA GENERAL PAZ, 

carril general del Metrobús NORTE - CABILDO, AVENIDA SAN ISIDRO 

LABRADOR, DEHEZA, ingreso al carril del Metrobús NORTE - CABILDO, 

carril del Metrobús NORTE - CABILDO, salida del carril del Metrobús NORTE 

- CABILDO a la altura de la calle JORGE NEWBERY, carril general del 

Metrobús NORTE – CABILDO, AVENIDA CABILDO, VIADUCTO 

CARRANZA, AVENIDA SANTA FE, ingreso a carriles exclusivos CENTRO 

DE TRANSBORDO PACÍFICO a la altura de la calle BINPLAND, salida de 

carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO a la altura de la 

calle THAMES, AVENIDA SANTA FE, con última parada entre THAMES y 

JORGE LUIS BORGES, continuando sin tráfico de pasajeros hasta 

AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de 

PLAZA ITALIA (Parada de Inicio). 

 Los servicios del Recorrido N efectuarán ONCE (11) paradas 

en cada sentido de marcha. 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de requerir la 

regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el excedente de dicho 
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número deberá efectuar la misma en AVENIDA CASARES al 4000. 

Recorrido Ñ 

IDA A ESTACIÓN CAPILLA DEL SEÑOR: Desde AVENIDA SARMIENTO 

entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada 

de Inicio) por AVENIDA SARMIENTO, Calzada Circular de PLAZA ITALIA, 

ingreso a carriles exclusivos del CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO, 

salida de carriles exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO a la 

altura de la calle GODOY CRUZ, AVENIDA SANTA FE, AVENIDA 

INTENDENTE BULLRICH, AVENIDA DEL LIBERTADOR, AVENIDA 

DORREGO, AVENIDA PRESIDENTE FIGUEROA ALCORTA, distribuidor 

SCALABRINI ORTIZ, Puente SCALABRINI ORTIZ, AVENIDA INTENDENTE 

CANTILO, AVENIDA GENERAL PAZ, AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL 

PALAZZO, ACCESO NORTE (RUTA NACIONAL N° 8), AVENIDA 

TRATADO DE PILAR, SARRATEA RAMÍREZ, MAYOR V. VERGANI, 

INTENDENTE PEDRO LAGRAVE, SAN MARTÍN, ESTANISLAO LÓPEZ, 

ACCESO NORTE (RUTA NACIONAL Nº 8), RUTA PROVINCIAL Nº 39, 

AMEGHINO, M. L. MIGLIARO, IRIZAR, SAN MARTÍN estacionando entre 

IRIZAR y SÁNCHEZ. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde SAN MARTÍN entre IRIZAR y 

SÁNCHEZ por SAN MARTÍN, RIVADAVIA, BARTOLOMÉ MITRE, ALSINA, 

RUTA PROVINCIAL Nº 39, ACCESO NORTE (RUTA NACIONAL Nº 8), 

ESTANISLAO LÓPEZ, SARRATEA RAMÍREZ, MAYOR V. VERGANI, 

INTENDENTE PEDRO LAGRAVE, ingresando a la Terminal de Ómnibus de 
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PILAR, egresando por HIPÓLITO IRIGOYEN, URUGUAY, AVENIDA 

TRATADO DEL PILAR, ACCESO NORTE (RUTA NACIONAL N° 8), 

AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, AVENIDA GENERAL PAZ, 

AVENIDA LEOPOLDO LUGONES, AVENIDA SARMIENTO, estacionando 

entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada 

de Inicio). 

 Los servicios del Recorrido Ñ observarán la siguiente 

modalidad de tráfico: 

IDA A ESTACIÓN CAPILLA DEL SEÑOR: 

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA ITALIA (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - TERMINAL DE ÓMNIBUS DE PILAR 

(PARTIDO DE PILAR - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

REGRESO A PLAZA ITALIA: 

 Total restricción de tráfico en el tramo TERMINAL DE ÓMNIBUS DE PILAR 

(PARTIDO DE PILAR - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA ITALIA 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 En el resto del recorrido observará el mismo régimen de paradas de los 

servicios comunes en ambos sentidos de marcha. 

 Los servicios del Recorrido Ñ se prestarán fuera del horario de 

prestación de los servicios del Recorrido O. 

 Anterior Servicio Expreso Diferencial, reconvertido en Servicio 

Expreso en función de lo solicitado en el marco de lo establecido por la 

Resolución Nº 27 de fecha 14 de febrero de 2012 ex - SECRETARÍA DE 
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TRANSPORTE del ex - MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 

INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS. 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de 

requerir la regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el 

excedente de dicho número deberá efectuar la misma en AVENIDA 

CASARES al 4000. 

Recorrido O 

IDA A PILAR: Desde AVENIDA SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y 

Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de Inicio) por AVENIDA 

SARMIENTO, Calzada Circular de PLAZA ITALIA, ingreso a carriles 

exclusivos del CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO, salida de carriles 

exclusivos CENTRO DE TRANSBORDO PACÍFICO a la altura de la calle 

GODOY CRUZ, AVENIDA SANTA FE, AVENIDA INTENDENTE 

BULLRICH, AVENIDA DEL LIBERTADOR, AVENIDA DORREGO, 

AVENIDA PRESIDENTE FIGUEROA ALCORTA, distribuidor SCALABRINI 

ORTIZ, Puente SCALABRINI ORTIZ, AVENIDA INTENDENTE CANTILO, 

AVENIDA GENERAL PAZ, AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL PALAZZO, 

ACCESO NORTE (RUTA NACIONAL Nº 8), AVENIDA TRATADO DEL 

PILAR, SARRATEA RAMÍREZ, MAYOR V. VERGANI, PEDRO LAGRAVE, 

SAN MARTÍN, ESTANISLAO LÓPEZ hasta el Nº 839. 

REGRESO A PLAZA ITALIA: Desde ESTANISLAO LÓPEZ Nº 839 por 
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ESTANISLAO LÓPEZ, SARRATEA RAMÍREZ, MAYOR V. VERGANI, 

PEDRO LAGRAVE, ingreso a la Terminal de Ómnibus de Pilar, HIPÓLITO 

YRIGOYEN, ITUZAINGO, ESTANISLAO LÓPEZ, AVENIDA TRATADO DEL 

PILAR, ACCESO NORTE (RUTA NACIONAL Nº 8), AUTOPISTA 

INGENIERO PASCUAL PALAZZO, AVENIDA GENERAL PAZ, AVENIDA 

LEOPOLDO LUGONES, AVENIDA SARMIENTO, estacionando entre 

AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA ITALIA (Parada de 

Inicio). 

 Los servicios del Recorrido O observarán la siguiente 

modalidad de tráfico: 

IDA A PILAR: 

 Total restricción de tráfico en el tramo AVENIDA SANTA FE y AVENIDA 

INTENDENTE BULLRICH (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - 

AVENIDA GENERAL PAZ y AVENIDA CABILDO (CIUDAD AUTÓNOMA 

DE BUENOS AIRES). 

REGRESO A PALERMO: 

 Total restricción de tráfico en el tramo AVENIDA CABILDO y AVENIDA 

GENERAL PAZ (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - AVENIDA 

SARMIENTO entre AVENIDA COLOMBIA y Calzada Circular de PLAZA 

ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Los servicios del Recorrido O observarán las siguientes 

paradas: 

IDA A PILAR 
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1. PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

2. PUENTE SAAVEDRA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

3. TORTUGUITAS (PARTIDO DE MALVINAS ARGENTINAS – PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES). 

4. ACCESO NORTE - RUTA NACIONAL Nº 8 - y RUTA PROVINCIAL N° 26 

- CRUCE DEL VISO - (PARTIDO DE PILAR - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES). 

5. PILAR (PARTIDO DE PILAR - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

REGRESO A PLAZA ITALIA: 

1. PILAR (PARTIDO DE PILAR - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

2. ACCESO NORTE - RUTA NACIONAL Nº 8 - y RUTA PROVINCIAL N° 

26 - CRUCE DEL VISO - (PARTIDO DE PILAR - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES). 

3. TORTUGUITAS (PARTIDO DE MALVINAS ARGENTINAS - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES). 

4. PUENTE SAAVEDRA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

5. PLAZA ITALIA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Conforme lo establecido mediante Disposición N° 43 de fecha 

7 de julio de 2010 de la ex - DIRECCIÓN DE TRANSPORTE del 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en caso de 

requerir la regulación de servicios de más de DOS (2) unidades, el 

excedente de dicho número deberá efectuar la misma en AVENIDA 

CASARES al 4000. 
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 Anterior Servicio Expreso Diferencial, reconvertido en Servicio 

Expreso en función de lo solicitado en el marco de lo establecido por la 

Resolución Nº 27 de fecha 14 de febrero de 2012 ex - SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE del ex - MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 

INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS. 

Recorrido P 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES: Desde PLAZA DE 

MISERERE por AVENIDA RIVADAVIA, ECUADOR, BARTOLOMÉ MITRE, 

AVENIDA PUEYRREDÓN, AVENIDA JUJUY, COCHABAMBA, 

CATAMARCA, AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, AUTOPISTA PERITO 

MORENO - AU6, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, AUTOPISTA DEL 

OESTE (RUTA NACIONAL N° 7), RUTA NACIONAL Nº 7, AVENIDA 

NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, DOCTOR REAL, ingreso y egreso de la 

Terminal de Ómnibus de LUJÁN DOCTOR REAL, AVENIDA NUESTRA 

SEÑORA DE LUJÁN, AVENIDA CARLOS PELLEGRINI, HUMBERTO 1º, 

BARTOLOMÉ MITRE, AVENIDA CONSTITUCIÓN, RUTA NACIONAL Nº 5, 

ITALIA (CALLE Nº 2), 25 DE MAYO (CALLE Nº 17), ESPAÑA (CALLE Nº 

40), MITRE (CALLE Nº 29), ITALIA (CALLE Nº 2) hasta la TERMINAL DE 

ÓMNIBUS DE MERCEDES. 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: Desde la TERMINAL DE ÓMNIBUS 

DE MERCEDES por ITALIA (CALLE Nº 2), MITRE (CALLE Nº 29), ESPAÑA 

(CALLE Nº 40), 25 DE MAYO (CALLE Nº 17), ITALIA (CALLE Nº 2), RUTA 

NACIONAL Nº 5, AVENIDA CONSTITUCIÓN, SAN MARTÍN, HUMBERTO 
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1º, AVENIDA CARLOS PELLEGRINI, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE 

LUJÁN, DOCTOR REAL, ingreso y egreso de la Terminal de Ómnibus de 

LUJÁN DOCTOR REAL, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, RUTA 

NACIONAL Nº 7, ACCESO OESTE, (RUTA NACIONAL N° 7), cruce 

AVENIDA GENERAL PAZ, AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6, 

AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, CONSTITUCIÓN, COLOMBRES, 

AVENIDA SAN JUAN, AVENIDA JUJUY, AVENIDA BELGRANO, 

SAAVEDRA, AVENIDA RIVADAVIA hasta CATAMARCA. 

 Los servicios del Recorrido P se prestarán conforme al 

siguiente detalle: 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES: TRES (3) servicios en el 

horario comprendido entre las DIECISIETE (17) horas TREINTA (30) minutos 

y las DIECINUEVE (19) horas TREINTA (30) minutos, con una frecuencia de 

SESENTA (60) minutos. 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: TRES (3) servicios en el horario 

comprendido entre las SEIS (6) horas y las OCHO (8) horas, con una 

frecuencia de SESENTA (60) minutos. 

 Los servicios del Recorrido P observarán la siguiente 

modalidad de tráfico: 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES:  

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) con ascenso únicamente en: 
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AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD AUTÓNOMA 

DE BUENOS AIRES) y en AVENIDA JUJUY y AVENIDA SAN JUAN 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) – TERMINAL DE ÓMNINUS 

DE MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES). 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo TERMINAL DE ÓMNIBUS DE 

MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES) - PUENTE LA REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA DE MISERERE 

(CIUDAD AUTÒNOMA DE BUENOS AIRES) con descenso únicamente en 

AVENIDA SAN JUAN y AVENIDA BOEDO (CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES) y en AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

MODALIDAD DE TRÁFICO CON CARÁCTER EXPERIMENTAL 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES:  

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) con ascenso únicamente en la 
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intersección de AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y AVENIDA JUJUY y 

AVENIDA SAN JUAN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - LA REJA (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo LA REJA (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - MERCEDES (PARTIDO DE 

MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo TERMINAL DE ÓMNIBUS DE 

MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES) - LA REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo LA REJA (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 
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AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES), con descenso únicamente en la 

intersección de AVENIDA SAN JUAN y AVENIDA BOEDO (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y AVENIDA PUEYRREDÓN y 

BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Conforme a lo dispuesto mediante Resolución N° 780 de 

fecha 2 de octubre de 2015 de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 

del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES relacionada con la 

implementación del Corredor METROBÚS AU 25 DE MAYO, los 

servicios del Recorrido P se prestarán los días hábiles, de lunes a 

viernes, dentro del horario comprendido entre las  SEIS (6) horas y las 

DOCE (12) horas en sentido hacia PLAZA ITALIA, y entre las QUINCE 

(15) horas y las VEINTIUNA (21) horas en sentido hacia MERCEDES, 

conforme al siguiente detalle: 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES: su ruta, AVENIDA 

JUJUY, AVENIDA SAN JUAN, SALTA, ESTADOS UNIDOS, LIMA, subida 

a la AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, 

ingreso al carril del Metrobús AU 25 DE MAYO, carril del Metrobús AU 25 

DE MAYO, carril del Metrobús AU 25 DE MAYO sobre AUTOPISTA 

PERITO MORENO - AU6, egreso del carril del Metrobús AU 25 DE MAYO 

sobre AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6 en el peaje AVELLANEDA, 

AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6, su ruta. 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: su ruta, AUTOPISTA PERITO 

MORENO - AU6, ingreso al carril del Metrobús AU 25 DE MAYO en el 
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peaje AVELLANEDA, carril del Metrobús AU 25 DE MAYO, egreso del 

carril del Metrobús AU 25 DE MAYO a la altura de la calle SOLÍS, 

AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, bajada de la AUTOPISTA 25 DE MAYO 

- AU1 en LIMA ESTE, LIMA ESTE, AVENIDA BRASIL, BERNARDO DE 

IRIGOYEN, AVENIDA JUAN DE GARAY, SALTA, AVENIDA 

INDEPENDENCIA, SAAVEDRA, su ruta. 

MODALIDAD DE TRÁFICO:  

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES:  

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) con ascenso únicamente en: 

AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD AUTÓNOMA 

DE BUENOS AIRES) y en AVENIDA JUJUY y AVENIDA SAN JUAN 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) – TERMINAL DE ÓMNIBUS 

DE MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES). 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo TERMINAL DE ÓMNINBUS DE 

MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES) - PUENTE LA REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES). 



 
ANEXO 

"2017 - AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES" 

 

 Total restricción de tráfico en el tramo PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA DE MISERERE 

(CIUDAD AUTÒNOMA DE BUENOS AIRES) con descenso únicamente en 

SAAVEDRA y AVENIDA BELGRANO (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 

AIRES) y en AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

MODALIDAD DE TRÁFICO CON CARÁCTER EXPERIMENTAL 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE MERCEDES:  

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) con ascenso únicamente en la 

intersección de AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y AVENIDA JUJUY y 

AVENIDA SAN JUAN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - LA REJA (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo LA REJA (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) – TERMINAL DE ÓMNIBUS DE 

MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES). 
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REGRESO A PLAZA DE MISERERE: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo TERMINAL DE ÓMNINUS DE 

MERCEDES (PARTIDO DE MERCEDES - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES) - LA REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo LA REJA (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES), con descenso únicamente en la 

intersección de SAAVEDRA y AVENIDA BELGRANO (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y AVENIDA PUEYRREDÓN y 

BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

Recorrido Q 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DELUJÁN: Desde PLAZA DE MISERERE 

por AVENIDA RIVADAVIA, ECUADOR, BARTOLOMÉ MITRE, AVENIDA 

PUEYRREDÓN, AVENIDA JUJUY, COCHABAMBA, CATAMARCA, 

AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU 1, AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6, 

cruce AVENIDA GENERAL PAZ, AUTOPISTA DEL OESTE (RUTA 

NACIONAL N° 7), RUTA NACIONAL Nº 7, empalme RUTA NACIONAL Nº 5, 
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AVENIDA CONSTITUCIÓN, SAN MARTÍN, HUMBERTO 1º, AVENIDA 

CARLOS PELLEGRINI, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, 

DOCTOR REAL, ingreso a la TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LUJÁN. 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: Desde la TERMINAL DE ÓMNIBUS 

DE LUJÁN por DOCTOR REAL, AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN, 

AVENIDA CARLOS PELLEGRINI, HUMBERTO 1º, BARTOLOMÉ MITRE, 

AVENIDA CONSTITUCIÓN, RUTA NACIONAL Nº 5, empalme ACCESO 

OESTE (RUTA NACIONAL Nº 7), ACCESO OESTE (RUTA NACIONAL N° 

7), cruce AVENIDA GENERAL PAZ, AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6, 

AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, CONSTITUCIÓN, COLOMBRES, 

AVENIDA SAN JUAN, AVENIDA JUJUY, AVENIDA BELGRANO, 

SAAVEDRA, AVENIDA RIVADAVIA hasta CATAMARCA. 

 Los servicios del Recorrido Q observarán la siguiente 

modalidad de tráfico: 

IDA A TERMINAL DE +OMNIBUS DELUJÁN:  

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÒNOMA DE BUENOS AIRES) - PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) con ascenso únicamente en 

AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD AUTÓNOMA 

DE BUENOS AIRES) y en AVENIDA JUJUY y AVENIDA SAN JUAN 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) – TERMINAL DE ÓMNIBUS 
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DE LUJÁN (PARTIDO DE LUJÁN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LUJÁN 

(PARTIDO DE LUJÁN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PUENTE LA 

REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA DE MISERERE 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) con descenso únicamente en 

AVENIDA SAN JUAN y AVENIDA BOEDO (CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES) y en AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

MODALIDAD DE TRÁFICO CON CARÁCTER EXPERIMENTAL: 

IDA A TERMINAL DE ÓMNINBUS DE LUJÁN:  

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) con ascenso únicamente en la 

intersección de AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y AVENIDA JUJUY y 

AVENIDA SAN JUAN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - LA REJA (PARTIDO DE MORENO - 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo LA REJA (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) – TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LUJÁN 

(PARTIDO DE LUJÁN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LUJÁN 

(PARTIDO DE LUJÁN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - LA REJA 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

 Total restricción de tráfico en el tramo LA REJA (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) con descenso únicamente en la 

intersección de AVENIDA SAN JUAN y AVENIDA BOEDO (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y AVENIDA PUEYRREDÓN y 

BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Anterior Servicio Expreso Diferencial, reconvertido en Servicio 

Expreso en función de lo solicitado en el marco de lo establecido por la 

Resolución Nº 27 de fecha 14 de febrero de 2012 ex - SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE del ex - MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
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INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS. 

 Conforme a lo dispuesto mediante Resolución N° 780 de 

fecha 2 de octubre de 2015 de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 

del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES relacionada con la 

implementación del Corredor METROBÚS AU 25 DE MAYO, los servicios 

del Recorrido Q se prestarán los días hábiles, de lunes a viernes, dentro del 

horario comprendido entre las SEIS (6) horas y las DOCE (12) horas en 

sentido hacia PLAZA ITALIA, y entre las QUINCE (15) horas y las 

VEINTIUNA (21) horas en sentido hacia MERCEDES, conforme al 

siguiente detalle: 

IDA ATERMINAL DE ÓMNIBUS DELUJÁN: su ruta, AVENIDA JUJUY, 

AVENIDA SAN JUAN, SALTA, ESTADOS UNIDOS, LIMA, subida a la 

AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, 

ingreso al carril del Metrobús AU 25 DE MAYO, carril del Metrobús AU 25 

DE MAYO, carril del Metrobús AU 25 DE MAYO sobre AUTOPISTA 

PERITO MORENO - AU6, egreso del carril del Metrobús AU 25 DE MAYO 

sobre AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6 en el peaje AVELLANEDA, 

AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6, su ruta. 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: su ruta, AUTOPISTA PERITO 

MORENO - AU6, ingreso al carril del Metrobús AU 25 DE MAYO en el 

peaje AVELLANEDA, carril del Metrobús AU 25 DE MAYO, egreso del carril 

del Metrobús AU 25 DE MAYO a la altura de la calle SOLÍS, AUTOPISTA 

25 DE MAYO - AU1, bajada de la AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1 en 
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LIMA ESTE, LIMA ESTE, AVENIDA BRASIL, BERNARDO DE IRIGOYEN, 

AVENIDA JUAN DE GARAY, SALTA, AVENIDA INDEPENDENCIA, 

SAAVEDRA, su ruta. 

MODALIDAD DE TRÁFICO 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LUJÁN:  

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÒNOMA DE BUENOS AIRES) - PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) con ascenso únicamente en 

AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD AUTÓNOMA 

DE BUENOS AIRES) y en AVENIDA JUJUY y AVENIDA SAN JUAN 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) – TERMINAL DE ÓMNIBUS 

DE LUJÁN (PARTIDO DE LUJÁN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LUJÁN 

(PARTIDO DE LUJÁN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PUENTE LA 

REJA (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo PUENTE LA REJA (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA DE MISERERE 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) con descenso únicamente en 

SAAVEDRA y AVENIDA BELGRANO (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 

AIRES) y en AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD 
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AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

MODALIDAD DE TRÁFICO CON CARÁCTER EXPERIMENTAL 

IDA A TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LUJÁN:  

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) con ascenso únicamente en la 

intersección de AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y AVENIDA JUJUY y 

AVENIDA SAN JUAN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - LA REJA (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo LA REJA (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) – TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LUJÁN 

(PARTIDO DE LUJÁN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LUJÁN 

(PARTIDO DE LUJÁN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - LA REJA 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

 Total restricción de tráfico en el tramo LA REJA (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) con descenso únicamente en la 

intersección de SAAVEDRA y AVENIDA BELGRANO (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y AVENIDA PUEYRREDÓN y 

BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

Recorrido R 

IDA A MORENO: Desde PLAZA DE MISERERE por AVENIDA RIVADAVIA, 

ECUADOR, BARTOLOMÉ MITRE, AVENIDA PUEYRREDÓN, AVENIDA 

JUJUY, COCHABAMBA, CATAMARCA, AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU 1, 

AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, 

AUTOPISTA DEL OESTE (RUTA NACIONAL N° 7), Colectora Norte 

AUTOPISTA DEL OESTE (RUTA NACIONAL N° 7) hasta AVENIDA 

VICTORICA. 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: Desde Colectora Sur AUTOPISTA 

DEL OESTE (RUTA NACIONAL N° 7) y AVENIDA VICTORICA por 

Colectora Sur AUTOPISTA DEL OESTE - (RUTA NACIONAL N° 7), 

ACCESO OESTE  (RUTA NACIONAL N° 7), cruce AVENIDA GENERAL 

PAZ, AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6, CONSTITUCIÓN, 
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COLOMBRES, AVENIDA SAN JUAN, AVENIDA JUJUY, AVENIDA 

BELGRANO, SAAVEDRA, AVENIDA RIVADAVIA hasta CATAMARCA. 

 Los servicios del Recorrido R se prestarán conforme al 

siguiente detalle: 

IDA A MORENO: en el horario comprendido entre las SEIS (6) horas 

TREINTA (30) minutos y las VEINTIDÓS (22) horas DIEZ (10) minutos. 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: en el horario comprendido entre las 

CINCO (5) horas TREINTA (30) minutos y las VEINTIUNA (21) horas DIEZ 

(10) minutos. 

 Los servicios del Recorrido R observarán la siguiente 

modalidad de tráfico: 

IDA A MORENO:  

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - AUTOPISTA DEL OESTE - RUTA 

NACIONAL N° 7 y PUENTE INTENDENTE GNECCO (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) con ascenso únicamente en 

la intersección de AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y en AVENIDA JUJUY y 

AVENIDA SAN JUAN (CIUDAD AUÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Paradas de descenso en: 

  PUENTE INTENDENTE GNECCO (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

  Colectora Norte de AUTOPISTA DEL OESTE - RUTA NACIONAL N° 7 y 
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AVENIDA DEL LIBERTADOR - RUTA PROVINCIAL Nº 23 

  AVENIDA VICTORICA y Colectora Norte AUTOPISTA DEL OESTE - 

RUTA NACIONAL N° 7 (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo PUENTE INTENDENTE GNECCO 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - AVENIDA 

VICTORICA y Norte AUTOPISTA DEL OESTE - RUTA NACIONAL N° 7 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo AVENIDA VICTORICA y Colectora sur 

AUTOPISTA DEL OESTE-RUTA NACIONAL N° 7 (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PUENTE INTENDENTE 

GNECCO (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES), 

incorporando además la parada en Colectora Sur AUTOPISTA DEL 

OESTE-RUTA NACIONAL N° 7 y AVENIDA DEL LIBERTADOR - RUTA 

PROVINCIAL Nº 23 (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo PUENTE INTENDENTE GNECCO 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA DE 

MISERERE (CIUDAD AUTÒNOMA DE BUENOS AIRES) con descenso 

únicamente en AVENIDA SAN JUAN y AVENIDA BOEDO (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y en AVENIDA PUEYRREDÓN y 

BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 
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MODALIDAD DE TRÁFICO CON CARÁCTER EXPERIMENTAL 

IDA A MORENO:  

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - AUTOPISTA DEL OESTE - RUTA 

NACIONAL N° 7 y PUENTE INTENDENTE GNECCO (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) con ascenso únicamente en 

la intersección de AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y AVENIDA JUJUY y 

AVENIDA SAN JUAN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Sólo descenso de pasajeros en: 

  CIUDADELA (PARTIDO DE TRES DE FEBRERO - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES). 

  HAEDO (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

  MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

  CASTELAR (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

  ITUZAINGÓ (PARTIDO DE ITUZAINGÓ – PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo ITUZAINGÓ (PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PUENTE INTENDENTE 

GNECCO (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo PUENTE INTENDENTE GNECCO 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - AVENIDA 

VICTORICA y Colectora Norte AUTOPISTA DEL OESTE-RUTA NACIONAL 



 
ANEXO 

"2017 - AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES" 

 

N° 7 (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo AVENIDA VICTORICA y Colectora Sur 

AUTOPISTA DEL OESTE-RUTA NACIONAL N° 7 (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PUENTE INTENDENTE 

GNECCO (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES), 

incorporando además la parada en Colectora Sur AUTOPISTA DEL 

OESTE-RUTA NACIONAL N° 7 y AVENIDA DEL LIBERTADOR - RUTA 

PROVINCIAL Nº 23 (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo PUENTE INTENDENTE GNECCO 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - ITUZAINGÓ 

(PARTIDO DE ITUZAINGÓ - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sólo ascenso de pasajeros en: 

  ITUZAINGÓ (PARTIDO DE ITUZAINGÓ - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES) 

  CASTELAR (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

  MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

  HAEDO (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

  CIUDADELA (PARTIDO DE TRES DE FEBRERO - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo CIUDADELA (PARTIDO DE TRES 

DE FEBRERO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA DE 



 
ANEXO 

"2017 - AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES" 

 

MISERERE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) con descenso 

únicamente en la intersección de AVENIDA SAN JUAN y AVENIDA BOEDO 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y AVENIDA PUEYRREDÓN y 

BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Anterior Servicio Expreso Diferencial, reconvertido en Servicio 

Expreso en función de lo solicitado en el marco de lo establecido por la 

Resolución Nº 27 de fecha 14 de febrero de 2012 ex - SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE del ex - MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 

INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS. 

 Conforme a lo dispuesto mediante Resolución N° 780 de 

fecha 2 de octubre de 2015 de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 

del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES relacionada con la 

implementación del Corredor METROBÚS AU 25 DE MAYO, los servicios 

del Recorrido R se prestarán los días hábiles, de lunes a viernes, dentro del 

horario comprendido entre las SEIS (6) horas y las DOCE (12) horas en 

sentido hacia PLAZA ITALIA, y entre las QUINCE (15) horas y las 

VEINTIUNA (21) horas en sentido hacia MERCEDES, conforme al 

siguiente detalle: 

IDA A MORENO: su ruta, AVENIDA JUJUY, AVENIDA SAN JUAN, SALTA, 

ESTADOS UNIDOS, LIMA, subida a la AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, 

AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1, ingreso al carril del Metrobús AU 25 DE 

MAYO, carril del Metrobús AU 25 DE MAYO, carril del Metrobús AU 25 DE 

MAYO sobre AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6, egreso del carril del 
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Metrobús AU 25 DE MAYO sobre AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6 

en el peaje AVELLANEDA, AUTOPISTA PERITO MORENO - AU6, su ruta. 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: su ruta, AUTOPISTA PERITO 

MORENO - AU6, ingreso al carril del Metrobús AU 25 DE MAYO en el 

peaje AVELLANEDA, carril del Metrobús AU 25 DE MAYO, egreso del carril 

del Metrobús AU 25 DE MAYO a la altura de la calle SOLÍS, AUTOPISTA 

25 DE MAYO - AU1, bajada de la AUTOPISTA 25 DE MAYO - AU1 en 

LIMA ESTE, LIMA ESTE, AVENIDA BRASIL, BERNARDO DE IRIGOYEN, 

AVENIDA JUAN DE GARAY, SALTA, AVENIDA INDEPENDENCIA, 

SAAVEDRA, su ruta. 

MODALIDAD DE TRÁFICO  

IDA A MORENO:  

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - AUTOPISTA DEL OESTE - RUTA 

NACIONAL N° 7 y PUENTE INTENDENTE GNECCO (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) con ascenso únicamente en 

la intersección de AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y en AVENIDA JUJUY y 

AVENIDA SAN JUAN (CIUDAD AUÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Paradas de descenso en: 

  PUENTE INTENDENTE GNECCO (PARTIDO DE MORENO - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

  Colectora Norte de AUTOPISTA DEL OESTE - RUTA NACIONAL N° 7 y 
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AVENIDA DEL LIBERTADOR - RUTA PROVINCIAL Nº 23 

  AVENIDA VICTORICA y Colectora Norte AUTOPISTA DEL OESTE - 

RUTA NACIONAL N° 7 (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo PUENTE INTENDENTE GNECCO 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - AVENIDA 

VICTORICA y Norte AUTOPISTA DEL OESTE - RUTA NACIONAL N° 7 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo AVENIDA VICTORICA y Colectora sur 

AUTOPISTA DEL OESTE-RUTA NACIONAL N° 7 (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PUENTE INTENDENTE 

GNECCO (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES), 

incorporando además la parada en Colectora Sur AUTOPISTA DEL 

OESTE-RUTA NACIONAL N° 7 y AVENIDA DEL LIBERTADOR - RUTA 

PROVINCIAL Nº 23 (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo PUENTE INTENDENTE GNECCO 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA DE 

MISERERE (CIUDAD AUTÒNOMA DE BUENOS AIRES) con descenso 

únicamente en SAAVEDRA y AVENIDA BELGRANO (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y en AVENIDA PUEYRREDÓN y 

BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 
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MODALIDAD DE TRÁFICO CON CARÁCTER EXPERIMENTAL 

IDA A MORENO:  

 Total restricción de tráfico en el tramo PLAZA DE MISERERE (CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - AUTOPISTA DEL OESTE - RUTA 

NACIONAL N° 7 y PUENTE INTENDENTE GNECCO (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) con ascenso únicamente en 

la intersección de AVENIDA PUEYRREDÓN y BARTOLOMÉ MITRE 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y AVENIDA JUJUY y 

AVENIDA SAN JUAN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

 Sólo descenso de pasajeros en: 

  CIUDADELA (PARTIDO DE TRES DE FEBRERO - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES). 

  HAEDO (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

  MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

  CASTELAR (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

  ITUZAINGÓ (PARTIDO DE ITUZAINGÓ – PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo ITUZAINGÓ (PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PUENTE INTENDENTE 

GNECCO (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sin restricción de tráfico en el tramo PUENTE INTENDENTE GNECCO 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - AVENIDA 

VICTORICA y Colectora Norte AUTOPISTA DEL OESTE-RUTA NACIONAL 
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N° 7 (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

REGRESO A PLAZA DE MISERERE: 

 Sin restricción de tráfico en el tramo AVENIDA VICTORICA y Colectora Sur 

AUTOPISTA DEL OESTE-RUTA NACIONAL N° 7 (PARTIDO DE 

MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PUENTE INTENDENTE 

GNECCO (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES), 

incorporando además la parada en Colectora Sur AUTOPISTA DEL 

OESTE-RUTA NACIONAL N° 7 y AVENIDA DEL LIBERTADOR - RUTA 

PROVINCIAL Nº 23 (PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo PUENTE INTENDENTE GNECCO 

(PARTIDO DE MORENO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - ITUZAINGÓ 

(PARTIDO DE ITUZAINGÓ - PROVINCIA DE BUENOS AIRES). 

 Sólo ascenso de pasajeros en: 

  ITUZAINGÓ (PARTIDO DE ITUZAINGÓ - PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES) 

  CASTELAR (PAR. 

 TIDO DE MORÓN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

  MORÓN (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

  HAEDO (PARTIDO DE MORÓN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

  CIUDADELA (PARTIDO DE TRES DE FEBRERO - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES). 

 Total restricción de tráfico en el tramo CIUDADELA (PARTIDO DE TRES 
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DE FEBRERO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) - PLAZA DE 

MISERERE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) con descenso 

únicamente en la intersección de SAAVEDRA y AVENIDA BELGRANO 

(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) y AVENIDA PUEYRREDÓN y 

BARTOLOMÉ MITRE (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES). 

2.2. Horarios 

Los servicios comunes básicos se prestarán durante las VEINTICUATRO 

(24) horas del día, previa aprobación de los cuadros Horarios por la 

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 

descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE.  

Dicha frecuencia responde al siguiente detalle, debiendo asimismo cumplir 

con las pautas generales establecidas en la normativa vigente, respecto al 

régimen de frecuencias: 

 Recorrido A: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada OCHENTA Y 

CINCO (85) minutos TREINTA (30) segundos ni inferior a CIENTO 

VEINTIOCHO (128) minutos, con parque máximo y mínimo 

respectivamente, en las denominadas horas pico, debiendo prestar servicios 

nocturnos en el horario comprendido entre las 22:00 y las 4:00 horas. 

 Recorrido B: no podrá ser inferior a CUARENTA Y CUATRO (44) minutos 

TREINTA (30) segundos, con parque mínimo en las denominadas horas 

pico, debiendo prestar servicios nocturnos en el horario comprendido entre 

las 22:00 y las 4:00 horas. 

 Recorrido C: no podrá ser inferior a CIENTO DOCE (112) minutos, con 
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parque mínimo en las denominadas horas pico. 

 Recorrido D: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada VEINTICINCO 

(25) minutos TREINTA (30) segundos ni inferior a TREINTA Y CINCO (35) 

minutos TREINTA (30) segundos, con parque máximo y mínimo 

respectivamente, en las denominadas horas pico. 

 Recorrido E: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada CATROCE (14) 

minutos ni inferior a VEINTE (20) minutos, con parque máximo y mínimo 

respectivamente, en las denominadas horas pico, ni a UN (1) servicio cada 

TREINTA (30) minutos durante el lapso comprendido entre las CERO (0) y 

las CUATRO (4) horas. 

 Recorrido F: no podrá ser inferior a VEINTICINCO (25) minutos TREINTA 

(30) segundos, con parque mínimo en las denominadas horas pico. 

 Recorrido G: no podrá ser inferior a CIENTO TREINTA Y TRES (133) 

minutos TREINTA (30) segundos, con parque mínimo en las denominadas 

horas pico, debiendo prestar servicios nocturnos en el horario comprendido 

entre las 22:00 y las 4:00 horas. 

 Recorrido H: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada CIENTO 

TREINTA Y DOS (132) minutos TREINTA (30) segundos ni inferior a 

CIENTO NOVENTA Y OCHO (198) minutos TREINTA (30) segundos, con 

parque máximo y mínimo respectivamente, en las denominadas horas pico, 

debiendo prestar servicios nocturnos en el horario comprendido entre las 

22:00 y las 4:00 horas. 

 Recorrido I: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada VEINTICINCO 
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(25) minutos TREINTA (30) segundos ni inferior a TREINTA Y TRES (33) 

minutos TREINTA (30) segundos, con parque máximo y mínimo 

respectivamente, en las denominadas horas pico. 

 Recorrido J: no podrá ser inferior a TREINTA Y TRES (33) minutos, con 

parque mínimo en las denominadas horas pico. 

 Recorrido K: no podrá ser inferior a TREINTA Y TRES (33) minutos 

TREINTA (30) segundos, con parque mínimo en las denominadas horas 

pico, debiendo prestar servicios nocturnos en el horario comprendido entre 

las 22:00 y las 4:00 horas. 

Recorrido L: no podrá ser inferior a TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO (354) minutos, con parque mínimo en las denominadas horas 

pico.  

 Conforme al tiempo de marcha declarado por la empresa, 

los servicios del Recorrido L por el Corredor del METROBÚS AU 25 DE 

MAYO, se prestarán con una misma frecuencia de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y DOS (382) minutos. 

 Recorrido M: no podrá ser inferior a CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

minutos TREINTA (30) segundos, con parque mínimo en las denominadas 

horas pico. 

 Recorrido N: no podrá ser inferior a NOVENTA Y DOS (92) minutos, con 

parque mínimo en las denominadas horas pico. 

 Recorrido Ñ: no podrá ser inferior a VEINTINUEVE (29) minutos TREINTA 

(30) segundos, con parque mínimo en las denominadas horas pico. 
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 Los servicios del Recorrido Ñ se prestarán fuera del horario de 

prestación de los servicios del Recorrido O. 

 Los servicios del Recorrido Ñ, reconvertido en Servicio 

Expreso, se prestarán conforme las frecuencias máxima y mínima 

establecidas en el presente ANEXO hasta tanto se defina la modalidad de 

prestación en función del tipo de servicio en cuestión. 

 Recorrido O: no podrá ser inferior a VEINTE (20) minutos, con parque 

mínimo en las denominadas horas pico. 

Los servicios del Recorrido O se prestarán fuera del horario de 

prestación de los servicios del Recorrido Ñ. 

 Los servicios del Recorrido O, reconvertido en Servicio 

Expreso, se prestarán conforme las frecuencias máxima y mínima 

establecidas en el presente ANEXO hasta tanto se defina la modalidad de 

prestación en función del tipo de servicio en cuestión. 

 Recorrido P: TRES (3) servicios en el horario comprendido entre las 

DIECISIETE (17) horas TREINTA (30) minutos y las DIECINUEVE (19) 

horas TREINTA (30) minutos, con una frecuencia de SESENTA (60) 

minutos, en sentido de IDA A MERCEDES, y. TRES (3) servicios en el 

horario comprendido entre las SEIS (6) horas y las OCHO (8) horas, con 

una frecuencia de SESENTA (60) minutos en sentido de regreso a PLAZA 

DE MISERERE. 

 Los servicios del Recorrido P, reconvertido en Servicio 

Expreso, se prestarán conforme las frecuencias máxima y mínima 
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establecidas en el presente ANEXO hasta tanto se defina la modalidad de 

prestación en función del tipo de servicio en cuestión. 

 Recorrido Q: no podrá ser inferior a CINCUENTA Y CUATRO (54) minutos, 

con parque mínimo, en las denominadas horas pico, en el horario de 

prestación del Recorrido P. 

 Fuera del horario de prestación del Recorrido P, los servicios 

de Recorrido Q se prestarán con OCHO (8) vehículos, con una frecuencia 

que no podrá ser inferior a VEINTISIETE (27) minutos, con parque mínimo, 

en las denominadas horas pico. 

 Los servicios del Recorrido Q, reconvertido en Servicio 

Expreso, se prestarán conforme las frecuencias máxima y mínima 

establecidas en el presente ANEXO hasta tanto se defina la modalidad de 

prestación en función del tipo de servicio en cuestión. 

 Conforme al tiempo de marcha declarado por la empresa, 

los servicios del Recorrido Q por el Corredor del METROBÚS AU 25 DE 

MAYO, se prestarán con una misma frecuencia de SESENTA Y UN (61) 

minutos, en el horario de prestación del recorrido P, y de TREINTA (30) 

minutos TREINTA (30) segundos, fuera del horario de prestación del 

mismo. 

 Recorrido R: no podrá ser inferior a VEINTE (20) minutos, con parque 

mínimo en las denominadas horas pico. 

 Conforme al tiempo de marcha declarado por la empresa, 

los servicios del Recorrido R por el Corredor del METROBÚS AU 25 DE 
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MAYO, se prestarán con una misma frecuencia de VEINTICINCO (25) 

minutos TREINTA (30) segundos. 

 Los servicios del Recorrido R, reconvertido en Servicio 

Expreso, se prestarán conforme las frecuencias máxima y mínima 

establecidas en el presente ANEXO hasta tanto se defina la modalidad de 

prestación en función del tipo de servicio en cuestión. 

2.3. Material Rodante 

  * Servicios Comunes Básicos 

Parque máximo: CINCUENTA Y DOS (52) vehículos. 

Parque mínimo: TREINTA Y SIETE (37) vehículos. 

  Se entenderá por parque mínimo el SETENTA POR 

CIENTO (70 %) del parque máximo establecido. 

* Media Distancia por Autopista Comunes 

Parque mínimo: CUARENTA (40) vehículos. 

* Media Distancia por Autopista Comunes Reconvertidos (*) 

Parque mínimo: VEINTIUNO (21) vehículos. 

  El parque móvil asignado al anterior Servicio Expreso 

Diferencial ha sido derivado al Servicio Expreso, reconvertido en función de 

lo solicitado en el marco de lo establecido por la Resolución Nº 27 de fecha 

14 de febrero de 2012 de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex - 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 

SERVICIOS. 

2.4. Régimen Tarifario 
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El régimen tarifario será el correspondiente al Grupo Tarifario Suburbano 

Grupo II de Jurisdicción Nacional o el que oportunamente establezca la 

Autoridad Concedente. Asimismo será de aplicación la legislación vigente o 

a dictarse referente a boletos escolares o franquicias de viaje. 

 El seccionado tarifario correspondiente a los servicios es el 

que se acompaña al presente ANEXO, el cual podrá ser modificado, 

fundadamente, por la Autoridad Concedente, en el marco de la normativa 

vigente. 

 El seccionado tarifario correspondiente a los Servicios 

Expresos, reconvertidos en función de lo solicitado en el marco de lo 

establecido por la Resolución Nº 27 de fecha 14 de febrero de 2012 de la ex 

- SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex - MINISTERIO DE 

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, será el 

establecido en el presente ANEXO hasta tanto se defina la modalidad de 

prestación en función del tipo de servicio en cuestión. 

 3. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DEL PERMISO 

 El monto de la garantía de mantenimiento del permiso es de CUATROCIENTOS 

NOVENTA MIL (490.000) boletos mínimos. 

  4. MULTA DIARIA POR INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE LA 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DEL PERMISO 

 El monto de la multa diaria por incumplimiento en la presentación de la garantía 

del permiso es del UNO POR CIENTO (1 %) diario del valor de la misma.” 



Cuadro tarifario
Línea 57

Recorrido A

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Terminal de Ómnibus de Mercedes (Pdo. de Mercedes)

(servicio común) (por Ruta Prov. N° 8 y 7)

Parcial 0.00 11.769 5.062 6.560 5.162 5.120 5.304 9.520 6.458 9.246 10.113 7.971 13.906 7.652 9.714 11.763

Km Acum. 0.00 11.769 16.831 23.391 28.553 33.673 38.977 48.497 54.955 64.201 74.314 82.285 96.191 103.843 113.557 125.320

Sección Plaza Italia Av. San Martín y Dr. Ricardo Balbín y Eva Perón y Av. Pte A. U. Illia y L. N. Alem y Ruta Prov. N° 23 y Estación Estación Estación Estación Tnal. de Ómnibus Ruta Nac. N° 5 y Ruta Nac. N° 5 y Ruta Nac. N° 5 y Tnal. de Ómnibus

Av. Gral. Paz Azopardo Cno. del Buen Ayre Sordeaux Ruta Prov. Nº 23 Sargento Cabral Moreno F. Álvarez Gral. Rodriguez Lezica y Torrezuri de Luján Acc. Jáuregui Acc. Olivera Acc. Gowland  de Mercedes

Plaza Italia S/T

0

Av. San Martín y

Av. Gral. Paz

Dr. Ricardo Balbín y

Azopardo

Eva Perón y

Cno. del Buen Ayre

Av. Pte A. U. Illia y 

Sordeaux

L. N. Alem y

Ruta Prov. Nº 23

Ruta Prov. N° 23 y

Sargento Cabral

Estación

Moreno

Estación

F. Álvarez

Estación

Gral. Rodriguez

Estación

Lezica y Torrezuri

Tnal. de Ómnibus

de Luján

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Jáuregui

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Olivera

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Gowland

Tnal. de Ómnibus

 de Mercedes

S/T = Sin Tráfico



Cuadro tarifario
Línea 57

Recorrido B

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Terminal de Ómnibus de Mercedes (Pdo. de Mercedes)

(servicio común) (por Camino del Buen Ayre y Est. Moreno)

Parcial 0.000 7.383 4.748 3.312 3.023 4.592 10.248 5.255 6.940 8.130 8.009 9.465 9.860 7.822 13.906 7.652 9.714 11.763

Km Acum. 0.000 7.383 12.131 15.443 18.466 23.058 33.306 38.561 45.501 53.631 61.640 71.105 80.965 88.787 102.693 110.345 120.059 131.822

Sección Plaza Italia Av. Cabildo y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Cno. del Buen Ayre y Cno. del Buen Ayre y Cno. del Buen Ayre y Estación Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste Tnal. de Ómnibus Ruta Nac. N° 5 y Ruta Nac. N° 5 y Ruta Nac. N° 5 y Tnal. de Ómnibus

Av. Gral. Paz San Martín Paraná Av. Márquez Cno. del Buen Ayre Eva Perón J. M. Gorriti Autopista del Oeste Moreno La Tradición Ruta Prov. N° 28 Km. 61.500 de Luján Acc. Jáuregui Acc. Olivera Acc. Gowland  de Mercedes

Plaza Italia S/T

0

Av. Cabildo y

Av. Gral. Paz

Panamericana y

San Martín

Panamericana y

Paraná

Panamericana y

Av. Márquez

Panamericana y

Cno. del Buen Ayre 

Cno. del Buen Ayre y

Eva Perón

Cno. del Buen Ayre y

J. M. Gorriti

Cno. del Buen Ayre y

Autopista del Oeste

Estación

Moreno

Autopista del Oeste y

La Tradición

Autopista del Oeste y

Ruta Prov. N° 28

Autopista del Oeste

Km. 61.500

Tnal. de Ómnibus

de Luján

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Jáuregui

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Olivera

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Gowland

Tnal. de Ómnibus

S/T = Sin Tráfico



Cuadro tarifario

Línea 57

Recorrido C

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Terminal de Ómnibus de Luján (Pdo. de Luján)

(servicio común) (por Acceso Oeste)

Parcial 0.00 11.769 5.062 6.560 5.162 5.120 5.304 9.521 8.009 9.465 9.860 8.742

Km Acum. 0.00 11.769 16.831 23.391 28.553 33.673 38.977 48.498 56.507 65.972 75.832 84.574

Sección Plaza Italia Av. San Martín y Dr. Ricardo Balbín y Eva Perón y Av. Pte A. U. Illia y L. N. Alem y Ruta Prov. N° 23 y Estación Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste Tnal. de Ómnibus

Av. Gral. Paz Azopardo Cno. del Buen Ayre Sordeaux Ruta Prov. Nº 23 Sargento Cabral Moreno La Tradición Ruta Prov. N° 28 Km. 61.500 de Luján

Plaza Italia S/T

0

Av. San Martín y

Av. Gral. Paz

Dr. Ricardo Balbín y

Azopardo

Eva Perón y

Cno. del Buen Ayre

Av. Pte A. U. Illia y 

Sordeaux

L. N. Alem y

Ruta Prov. Nº 23

Ruta Prov. N° 23 y

Sargento Cabral

Estación

Moreno

Autopista del Oeste y

La Tradición

Autopista del Oeste y

Ruta Prov. N° 28

Autopista del Oeste

Km. 61.500

Tnal. de Ómnibus

de Luján

S/T = Sin Tráfico



Cuadro tarifario

Línea 57

Recorrido D

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Terminal de Ómnibus de Luján (Pdo. de Luján)

(servicio común) (por Rutas Prov. N° 8 y 7)

Parcial 0.00 11.769 5.062 6.560 5.162 5.120 5.304 9.520 6.458 9.246 10.113 7.971

Km Acum. 0.00 11.769 16.831 23.391 28.553 33.673 38.977 48.497 54.955 64.201 74.314 82.285

Sección Plaza Italia Av. San Martín y Dr. Ricardo Balbín y Eva Perón y Av. Pte A. U. Illia y L. N. Alem y Ruta Prov. N° 23 y Estación Estación Estación Estación Tnal. de Ómnibus

Av. Gral. Paz Azopardo Cno. del Buen Ayre Sordeaux Ruta Prov. Nº 23 Sargento Cabral Moreno F. Álvarez Gral. Rodriguez Lezica y Torrezuri de Luján

Plaza Italia S/T

0

Av. San Martín y

Av. Gral. Paz

Dr. Ricardo Balbín y

Azopardo

Eva Perón y

Cno. del Buen Ayre

Av. Pte A. U. Illia y 

Sordeaux

L. N. Alem y

Ruta Prov. Nº 23

Ruta Prov. N° 23 y

Sargento Cabral

Estación

Moreno

Estación

F. Álvarez

Estación

Gral. Rodriguez

Estación

Lezica y Torrezuri

Tnal. de Ómnibus

de Luján

S/T = Sin Tráfico
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Línea 57

Recorrido E

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Pilar (Pdo. de Pilar)

(servicio común)  (por Ruta Prov. N° 8)

Parcial 0.00 11.769 5.062 6.560 5.162 4.306 5.237 9.318 3.261 7.438

Km Acum. 0.00 11.769 16.831 23.391 28.553 32.859 38.096 47.414 50.675 58.113

Sección Plaza Italia Av. San Martín y Dr. Ricardo Balbín y Eva Perón y Av. Pte A. U. Illia y Pte. Perón y Av. Pte A. U. Illia y Av. Pte A. U. Illia y Av. My. C. Beliera y E. López y

Av. Gral. Paz Azopardo Cno. del Buen Ayre Sordeaux Ruta Prov. Nº 23 Ruta Prov. Nº 24 Ing. E. Madero Pte. Derqui Alsina

Plaza Italia S/T

0

Av. San Martín y

Av. Gral. Paz

Dr. Ricardo Balbín y

Azopardo

Eva Perón y

Cno. del Buen Ayre

Av. Pte A. U. Illia y 

Sordeaux

Pte. Perón y

Ruta Prov. Nº 23

Av. Pte A. U. Illia y 

Ruta Prov. Nº 24

Av. Pte A. U. Illia y 

Ing. E. Madero

Av. My. C. Beliera y

Pte. Derqui

E. López y

Alsina

S/T = Sin Tráfico



Cuadro tarifario

Línea 57

Recorrido F

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Pilar (Pdo. de Pilar)

(servicio común) (por Acceso Norte)

Parcial 0.00 7.383 4.748 3.312 3.023 5.872 6.292 5.089 9.500 9.376

Km Acum. 0.00 7.383 12.131 15.443 18.466 24.338 30.630 35.719 45.219 54.595

Sección Plaza Italia Av. Cabildo y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Fábrica Panamericana Ramal Pilar y Panamericana Ramal Pilar y E. López y

Av. Gral. Paz San Martín Paraná Av. Márquez Av. A. T. de Alvear Wobron Constituyentes Colinas del Norte Alsina

Plaza Italia S/T

0

Av. Cabildo y

Av. Gral. Paz

Panamericana y

San Martín

Panamericana y

Paraná

Panamericana y

Av. Márquez

Panamericana y

Av. A. T. de Alvear

Fábrica

Wobron

Panamericana Ramal Pilar y

Constituyentes

Panamericana Ramal Pilar y

Colinas del Norte

E. López y

Alsina

S/T = Sin Tráfico



Cuadro tarifario

Línea 57

Recorrido G

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Pilar (Pdo. de Pilar)

(servicio común)  (por Estación Garín)

Parcial 0.00 7.383 4.748 3.312 3.023 5.872 6.292 5.089 6.419 12.567 9.376

Km Acum. 0.00 7.383 12.131 15.443 18.466 24.338 30.630 35.719 42.138 54.705 64.081

Sección Plaza Italia Av. Cabildo y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Fábrica Panamericana Ramal Pilar y Estación Panamericana Ramal Pilar y E. López y

Av. Gral. Paz San Martín Paraná Av. Márquez Av. A. T. de Alvear Wobron Constituyentes Garín Colinas del Norte Alsina

Plaza Italia S/T

0

Av. Cabildo y

Av. Gral. Paz

Panamericana y

San Martín

Panamericana y

Paraná

Panamericana y

Av. Márquez

Panamericana y

Av. A. T. de Alvear

Fábrica

Wobron

Panamericana Ramal Pilar y

Constituyentes

Estación

Garín

Panamericana Ramal Pilar y

Colinas del Norte

E. López y

Alsina

S/T = Sin Tráfico



Cuadro tarifario
Línea 57

Recorrido H

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Est. Capilla del Señor (FF.CC. Mitre - Pdo. de Exaltación de la Cruz)

(servicio común) (por Ruta Prov. N° 8)

Parcial 0.00 11.769 5.062 6.560 5.162 4.306 5.237 9.318 3.261 7.438 9.316 6.040 12.548

Km Acum. 0.00 11.769 16.831 23.391 28.553 32.859 38.096 47.414 50.675 58.113 67.429 73.469 86.017

Sección Plaza Italia Av. San Martín y Dr. Ricardo Balbín y Eva Perón y Av. Pte. A.U.Illia y Pte. Perón y Av. Pte A. U. Illia y Av. Pte A. U. Illia y Av. My. C. Beliera y E. López y Fábrica Estación Capilla

Av. Gral. Paz Azopardo Cno. del Buen Ayre Sordeaux Ruta Prov. Nº 23 Ruta Prov. Nº 24 Ing. E. Madero Pte. Derqui Alsina Johnson Pavón del Señor

Plaza Italia S/T

0

Av. San Martín y

Av. Gral. Paz

Dr. Ricardo Balbín y

Azopardo

Eva Perón y

Cno. del Buen Ayre

Av. Pte. A.U.Illia y

Sordeaux

Pte. Perón y

Ruta Prov. Nº 23

Av. Pte A. U. Illia y 

Ruta Prov. Nº 24

Av. Pte A. U. Illia y 

Ing. E. Madero

Av. My. C. Beliera y

Pte. Derqui

E. López y

Alsina

Fábrica

Johnson

Estación

Pavón

Capilla

del Señor

S/T = Sin Tráfico



Cuadro tarifario

Línea 57

Recorrido I

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Cruce Castelar (Pdo. de Moreno)

(servicio común) (por Ruta Prov. N° 8 )

Parcial 0.00 11.769 5.062 6.560 5.162 5.120 5.806

Km Acum. 0.00 11.769 16.831 23.391 28.553 33.673 39.479

Sección Plaza Italia Av. San Martín y Dr. Ricardo Balbín y Eva Perón y Av. Pte. A.U.Illia y L. N. Alem y Ruta Prov. Nº 23 y

Av. Gral. Paz Azopardo Cno. del Buen Ayre Sordeaux Ruta Prov. Nº 23 Av. Gral. J. A. Roca

Plaza Italia S/T

0

Av. San Martín y

Av. Gral. Paz

Dr. Ricardo Balbín y

Azopardo

Eva Perón y

Cno. del Buen Ayre

Av. Pte. A.U.Illia y

Sordeaux

L. N. Alem y

Ruta Prov. Nº 23

Ruta Prov. Nº 23 y

Av. Gral. J. A. Roca

S/T = Sin Tráfico



Cuadro tarifario

Línea 57

Recorrido J

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Est. Moreno (FF.CC. Sarmiento - Pdo. de Moreno)

(servicio común) (por Camino del Buen Ayre)

Parcial 0.00 7.383 4.748 3.312 3.023 4.592 10.248 5.255 6.940 8.130

Km Acum. 0.00 7.383 12.131 15.443 18.466 23.058 33.306 38.561 45.501 53.631

Sección Plaza Italia Av. Cabildo y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Cno. del Buen Ayre y Cno. del Buen Ayre y Cno. del Buen Ayre y Estación

Av. Gral. Paz San Martín Paraná Av. Márquez Cno. del Buen Ayre Eva Perón J. M. Gorriti Autopista del Oeste Moreno

Plaza Italia S/T

0

Av. Cabildo y

Av. Gral. Paz

Panamericana y

San Martín

Panamericana y

Paraná

Panamericana y

Av. Márquez

Panamericana y

Cno. del Buen Ayre 

Cno. del Buen Ayre y

Eva Perón

Cno. del Buen Ayre y

J. M. Gorriti

Cno. del Buen Ayre y

Autopista del Oeste

Estación

Moreno

S/T = Sin Tráfico



Cuadro tarifario

Línea 57

Recorrido K

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Est. Moreno (FF.CC. Sarmiento - Pdo. de Moreno)

(servicio común) (por Camino del Buen Ayre y Av. Roca)

Parcial 0.00 7.383 4.748 3.312 3.023 4.592 10.248 5.255 8.716 9.019

Km Acum. 0.00 7.383 12.131 15.443 18.466 23.058 33.306 38.561 47.277 56.296

Sección Plaza Italia Av. Cabildo y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Cno. del Buen Ayre y Cno. del Buen Ayre y Ruta Prov. N° 23 y Estación

Av. Gral. Paz San Martín Paraná Av. Márquez Cno. del Buen Ayre Eva Perón J. M. Gorriti Avda. Gral. J. A. Roca Moreno

Plaza Italia S/T

0

Av. Cabildo y

Av. Gral. Paz

Panamericana y

San Martín

Panamericana y

Paraná

Panamericana y

Av. Márquez

Panamericana y

Cno. del Buen Ayre 

Cno. del Buen Ayre y

Eva Perón

Cno. del Buen Ayre y

J. M. Gorriti

Ruta Prov. N° 23 y

Avda. Gral. J. A. Roca

Estación

Moreno

S/T = Sin Tráfico



Cuadro Tarifario

Línea 57

Recorrido L

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Terminal de Ómnibus de Mercedes (Pdo. de Mercedes)

(servicio común) (por Autopista 25 de Mayo (AU 1) Autopista Perito Moreno (AU 6) y Autopista del Oeste (Ruta Nacional N° 7)*

Parcial 0.00 4.877 15.598 1.967 7.285 5.680 2.859 8.372 5.767 7.455 9.860 7.822 13.906 7.652 9.714 11.763

Km Acum. 0.00 4.877 20.475 22.442 29.727 35.407 38.266 46.638 52.405 59.860 69.720 77.542 91.448 99.100 108.814 120.577

Sección Plaza Italia Av. Rivadavia y Au. Perito Moreno y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste Tnal. de Ómnibus Ruta Nac. N° 5 y Ruta Nac. N° 5 y Ruta Nac. N° 5 y Tnal. de Ómnibus

 Ecuador Av. Gral. Paz Riccheri Vergara Martín Fierro Cno. del Buen Ayre  Belisario Roldán  Av. Nemesio Álvarez Ruta Prov. Nº28 Km. 61.500 de Luján Acc. Jáuregui Acc. Olivera Acc. Gowland  de Mercedes

Plaza Italia S/T S/T S/T S/T S/T S/T

 

Av. Rivadavia y S/T S/T S/T S/T S/T

Ecuador

Au. Perito Moreno y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Av. Gral. Paz

Autopista del Oeste y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Riccheri

Autopista del Oeste y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Vergara

Autopista del Oeste y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Martín Fierro

Autopista del Oeste y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Cno. del Buen Ayre 

Autopista del Oeste y

 Belisario Roldán

Autopista del Oeste y

 Av. Nemesio Álvarez

Autopista del Oeste y

Ruta Prov. Nº28

Autopista del Oeste

Km. 61.500

Tnal. de Ómnibus

de Luján 

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Jáuregui

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Olivera

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Gowland

Tnal. de Ómnibus

 de Mercedes

S/T = Sin Tráfico

* Los días hábiles el servicio se prestará por METROBÚS AU 25 DE MAYO de 15 a 21 hs. en sentido hacia Tnal. de Ómnibus de Mercedes (Pdo. de Mercedes), operando Total Restricción de Tráfico en el tramo Av. Jujuy y Av. San Juan (C.A.B.A.)-Puente La Reja (Pdo. de Moreno); y de 6 a 12 hs. sentido hacia Plaza 

Italia, operando Total Restricción de Tráfico en el tramo Puente La Reja (Pdo. de Moreno)-Saavedra y Av. Belgrano (C.A.B.A.) donde continúa con su recorrido autorizado



Cuadro tarifario
Línea 57

Recorrido M

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Terminal de Ómnibus de Mercedes (Pdo. de Mercedes)

(servicio expreso)  (por Camino del Buen Ayre)

Parcial 0.00 7.383 4.748 3.312 3.023 4.592 10.248 5.255 6.940 8.130 8.009 9.465 9.860 7.822 13.906 7.652 9.714 11.763

Km Acum. 0.00 7.383 12.131 15.443 18.466 23.058 33.306 38.561 45.501 53.631 61.640 71.105 80.965 88.787 102.693 110.345 120.059 131.822

Sección Plaza Italia Av. Cabildo y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Cno. del Buen Ayre y Cno. del Buen Ayre y Cno. del Buen Ayre y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Ruta Nac. N° 5 y Ruta Nac. N° 5 y Ruta Nac. N° 5 y Ruta Nac. N° 5 y Tnal. de Ómnibus

Av. Gral. Paz San Martín Paraná Av. Márquez Cno. del Buen Ayre Eva Perón J. M. Gorriti Autopista del Oeste Ruta Prov. N° 23 La Tradición Ruta Prov. N° 28 Km. 61.500 Vías FFCC Sarmiento Acc. Jáuregui Acc. Olivera Acc. Gowland  de Mercedes

Plaza Italia S/T

0

Av. Cabildo y

Av. Gral. Paz

Panamericana y

San Martín

Panamericana y

Paraná

Panamericana y

Av. Márquez

Panamericana y

Cno. del Buen Ayre 

Cno. del Buen Ayre y

Eva Perón

Cno. del Buen Ayre y

J. M. Gorriti

Cno. del Buen Ayre y

Autopista del Oeste

Autopista del Oeste y

Ruta Prov. N° 23

Autopista del Oeste y

La Tradición

Autopista del Oeste y

Ruta Prov. N° 28

Autopista del Oeste y

Km. 61.500

Ruta Nac. N° 5 y

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Jáuregui

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Olivera

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Gowland

Tnal. de Ómnibus

S/T = Sin Tráfico



Cuadro tarifario

Línea 57

Recorrido N

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Pilar (Pdo. de Pilar)

(servicio expreso) (por Acceso Norte)

Parcial 0.00 7.383 4.748 3.312 3.023 5.872 6.292 5.089 9.500 9.376

Km Acum. 0.00 7.383 12.131 15.443 18.466 24.338 30.630 35.719 45.219 54.595

Sección Plaza Italia Av. Cabildo y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Fábrica Panamericana Ramal Pilar y Panamericana Ramal Pilar y E. López y

Av. Gral. Paz San Martín Paraná Av. Márquez Av. A.T. de Alvear Wobron Constituyentes Colinas del Norte  Alsina

Plaza Italia S/T

0

Av. Cabildo y

Av. Gral. Paz

Panamericana y

San Martín

Panamericana y

Paraná

Panamericana y

Av. Márquez

Panamericana y

Av. A.T. de Alvear

Fábrica

Wobron

Panamericana Ramal Pilar y

Constituyentes

Panamericana Ramal Pilar y

Colinas del Norte

E. López y

 Alsina

S/T = Sin Tráfico



Cuadro tarifario
Línea 57

Recorrido Ñ

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Est. Capilla del Señor (FF.CC. Mitre - Pdo. de Exaltación de la Cruz)

(servicio expreso) (*) (por Av. Int. Cantilo y Acceso Norte)

Parcial 0.00 11.769 5.062 6.560 5.162 4.306 5.237 9.318 3.261 7.438 9.316 6.040 12.548

Km Acum. 0.00 11.769 16.831 23.391 28.553 32.859 38.096 47.414 50.675 58.113 67.429 73.469 86.017

Sección Plaza Italia Av. Gral. Paz y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Fábrica Panamericana Ramal Pilar yPanamericana Ramal Pilar y E. López y Fábrica Estación Capilla

Av. Cabildo San Martín Paraná Av. Márquez Av. A.T. de Alvear Wobron Constituyentes Colinas del Norte  Alsina Johnson Pavón del Señor

Plaza Italia S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

0

Av. Gral. Paz y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Av. Cabildo

Panamericana y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

San Martín

Panamericana y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Paraná

Panamericana y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Av. Márquez

Panamericana y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Av. A.T. de Alvear

Fábrica S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Wobron

Panamericana Ramal Pilar y S/T S/T S/T S/T S/T

Constituyentes

Panamericana Ramal Pilar y S/T S/T S/T S/T

Colinas del Norte

E. López y

 Alsina

Fábrica

Johnson

Estación

Pavón

Capilla

del Señor

S/T = Sin Tráfico

(*) Anterior Servicio Expreso Diferencial.     El seccionado tarifario correspondiente al Servicio Expreso reconvertido en función de lo solicitado en el marco de lo establecido por la Resolución Nº 27 de fecha 14 de febrero de 2012 de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE.



Cuadro tarifario

Línea 57

Recorrido O

Plaza Italia (C.A.B.A.) - Pilar (Pdo. de Pilar)

(servicio expreso) (*) (por Av. Int. Cantilo y Acceso Norte)

Parcial 0.00 7.383 4.748 3.312 3.023 5.872 6.292 5.089 9.500 9.376

Km Acum. 0.00 7.383 12.131 15.443 18.466 24.338 30.630 35.719 45.219 54.595

Sección Plaza Italia Av. Gral. Paz y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Panamericana y Fábrica Panamericana Ramal Pilar y Panamericana Ramal Pilar y E. López y

Av. Cabildo San Martín Paraná Av. Márquez Av. A.T. de Alvear Wobron Constituyentes Colinas del Norte  Alsina

Plaza Italia S/T

0

Av. Gral. Paz y

Av. Cabildo

Panamericana y

San Martín

Panamericana y

Paraná

Panamericana y

Av. Márquez

Panamericana y

Av. A.T. de Alvear

Fábrica

Wobron

Panamericana Ramal Pilar y

Constituyentes

Panamericana Ramal Pilar y

Colinas del Norte

E. López y

 Alsina

S/T = Sin Tráfico

 (*) Anterior Servicio Expreso Diferencial.   El seccionado tarifario correspondiente al Servicio Expreso reconvertido en función de lo solicitado en el marco de lo establecido por la Resolución Nº 27 de fecha 14 de febrero de 2012 de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE.



Cuadro Tarifario

Línea 57

Recorrido P

Plaza Miserere (C.A.B.A.) - Terminal de Ómnibus de Mercedes (Pdo. de Mercedes)

(servicio expreso) (*) (por Autopista 25 de Mayo (AU 1) Autopista Perito Moreno (AU 6) y Autopista del Oeste (Ruta Nacional N° 7)*

Parcial 0.00 15.598 1.967 7.285 5.680 2.859 8.372 5.767 7.455 9.860 7.822 13.906 7.652 9.714 11.763

Km Acum. 0.00 15.598 17.565 24.850 30.530 33.389 41.761 47.528 54.983 64.843 72.665 86.571 94.223 103.937 115.700

Sección Plaza Miserere Au. Perito Moreno y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste Tnal. de Ómnibus Ruta Nac. N° 5 y Ruta Nac. N° 5 y Ruta Nac. N° 5 y Tnal. de Ómnibus

 Av. Gral. Paz Riccheri Vergara Martín Fierro Cno. del Buen Ayre  Belisario Roldán  Av. Nemesio Álvarez Ruta Prov. Nº28 Km. 61.500  de Luján Acc. Jáuregui Acc. Olivera Acc. Gowland  de Mercedes

Plaza Miserere S/T S/T S/T S/T

 

Au. Perito Moreno y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Av. Gral. Paz

Autopista del Oeste y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Riccheri

Autopista del Oeste y S/T S/T

Vergara

Autopista del Oeste y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Martín Fierro

Autopista del Oeste y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Cno. del Buen Ayre 

Autopista del Oeste y

 

Autopista del Oeste y

Autopista del Oeste y

Ruta Prov. Nº28

Autopista del Oeste

Km. 61.500

Tnal. de Ómnibus

 

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Jáuregui

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Olivera

Ruta Nac. N° 5 y

Acc. Gowland

Tnal. de Ómnibus

 de Mercedes

S/T = Sin Tráfico

 (*) Anterior Servicio Expreso Diferencial.  El seccionado tarifario correspondiente al Servicio Expreso reconvertido en función de lo solicitado en el marco de lo establecido por la Resolución Nº 27 de fecha 14 de febrero de 2012 de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE.

* Los días hábiles el servicio se prestará por METROBÚS AU 25 DE MAYO de 15 a 21 hs. en sentido hacia Tnal. de Ómnibus de Mercedes (Pdo. de Mercedes), operando Total Restricción de Tráfico en el tramo Plaza Miserere (C.A.B.A.)-Puente La Reja (Pdo. de Moreno); y de 6 a 12 hs. sentido hacia Plaza Miserere, 

operando Total Restricción de Tráfico en el tramo Puente La Reja (Pdo. de Moreno)-Plaza Miserere (C.A.B.A.) donde finaliza su recorrido autorizado



Cuadro Tarifario

Línea 57

Recorrido Q

Plaza Miserere (C.A.B.A.) - Terminal de Ómnibus de Luján (Pdo. de Luján)

(servicio expreso) (*) (por Autopista 25 de Mayo -AU 1-, Autopista Perito Moreno -AU 6- y Autopista del Oeste -Ruta Nacional N° 7-)*

Parcial 0.00 15.598 1.967 7.285 5.680 2.859 8.372 5.767 7.455 9.860 8.742

Km Acum. 0.00 15.598 17.565 24.850 30.530 33.389 41.761 47.528 54.983 64.843 73.585

Sección Plaza Miserere Au. Perito Moreno y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste Tnal. de Ómnibus

 Av. Gral. Paz Riccheri Vergara Martín Fierro Cno. del Buen Ayre Belisario Roldán  Av. Nemesio Álvarez Ruta Prov. Nº28 Km. 61.500  de Luján

Plaza Miserere S/T S/T S/T S/T

 

Au. Perito Moreno y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Av. Gral. Paz

Autopista del Oeste y S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Riccheri

Autopista del Oeste y S/T S/T

Vergara

Autopista del Oeste y S/T S/T S/T S/T S/T S/T

Martín Fierro

Autopista del Oeste y S/T S/T S/T S/T S/T

Cno. del Buen Ayre 

Autopista del Oeste y

 

Autopista del Oeste y

 

Autopista del Oeste y

Ruta Prov. Nº28

Autopista del Oeste

Km. 61.500

Tnal. de Ómnibus

 

S/T = Sin Tráfico

 (*) Anterior Servicio Expreso Diferencial.  El seccionado tarifario correspondiente al Servicio Expreso reconvertido en función de lo solicitado en el marco de lo establecido por la Resolución Nº 27 de fecha 14 de febrero de 2012 de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE.

* Los días hábiles el servicio se prestará por METROBÚS AU 25 DE MAYO de 15 a 21 hs. en sentido hacia Tnal. de Ómnibus de Luján (Pdo. de Luján), operando Total Restricción de Tráfico en el tramo Plaza Miserere (C.A.B.A.)-Puente La Reja (Pdo. de 

Moreno); y de 6 a 12 hs. sentido hacia Plaza Miserere, operando Total Restricción de Tráfico en el tramo Puente La Reja (Pdo. de Moreno)-Plaza Miserere (C.A.B.A.) donde finaliza su recorrido autorizado



Cuadro Tarifario

Línea 57

Recorrido R

Plaza Miserere (C.A.B.A.) - Moreno (Pdo. de Moreno)

(servicio expreso) (*) (por Aut. 25 de Mayo -AU 1-, Aut. P. Moreno -AU 6- y Autopista del Oeste -Ruta Nac. N° 7-)*

Parcial 0.00 15.598 1.967 7.285 5.680 9.553

Km Acum. 0.00 15.598 17.565 24.850 30.530 40.083

Sección Plaza Miserere Au. Perito Moreno y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y Autopista del Oeste y

 Av. Gral. Paz Riccheri Vergara Martín Fierro Av. Victorica

Plaza Miserere S/T

 

Au. Perito Moreno y S/T S/T S/T S/T

Av. Gral. Paz

Autopista del Oeste y S/T S/T S/T

Riccheri

Autopista del Oeste y S/T S/T

Vergara

Autopista del Oeste y

Martín Fierro

Autopista del Oeste y

Av. Victorica

S/T = Sin Tráfico

 (*) Anterior Servicio Expreso Diferencial.  El seccionado tarifario correspondiente al Servicio Expreso reconvertido en función de lo solicitado en el marco de lo establecido por la Resolución Nº 27 de fecha 14 de febrero de 2012 de la SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE.

* Los días hábiles el servicio se prestará por METROBÚS AU 25 DE MAYO de 15 a 21 hs. en sentido hacia Autopista del Oeste y Av. Victorica (Pdo. de Moreno), operando Total Restricción de Tráfico en el tramo Plaza 

Miserere (C.A.B.A.)-Autopista del Oeste y Puente Gnecco (Pdo. de Moreno); y de 6 a 12 hs. sentido hacia Plaza Miserere, operando Total Restricción de Tráfico en el tramo Autopista del Oeste y Puente Gnecco (Pdo. de 

Moreno)-Plaza Miserere (C.A.B.A.) donde finaliza su recorrido autorizado
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